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Movimiento pretende intervenir en debates en torno a ideas pol²ticas, a la 

democracia y la pol²tica, a los actores pol²ticos y sociales no estatales, y a las 

pol²ticas p¼blicas, incluyendo normas, programas y provisi·n de bienes y 

servicios por parte del Estado.  

Los art²culos y comentarios firmados reflejan exclusivamente la opini·n de 

sus autores. Su publicaci·n en este medio no implica que quienes lo dirigen 

o producen compartan los conceptos all² vertidos.  

La reproducci·n total o parcial de los contenidos publicados en esta revista 

est§ autorizada a condici·n de mencionar expresamente el origen y el 

nombre de sus autores.  
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Esta publicación está abierta a la colaboración de quienes deseen expresar en ella 

sus opiniones. Los textos serán publicados de dos maneras: a) individualmente en la 

página web de la revista, y b) agrupados por orden cronológico en archivos pdf, en 
números sucesivos que son enviados por email a quienes se inscriben en el listado 

de distribución. En ambos casos será completamente gratuito el acceso a la 

publicación y a todas las secciones.  

ü Los escritos que se remitan para ser incluidos en la revista deben ser originales e 

inéditos.  

ü No se publicarán artículos que contengan opiniones en contra de personas o 

agrupaciones.  

ü Los escritos a ser publicados no deben tener una extensión mayor a 10.000 

caracteres con espacios.  
ü No se deben usar negritas, subrayados o viñetas. La letra itálica o cursiva debe ser 

usada solo para indicar títulos de publicaciones y para palabras en otros idiomas, 

y el entrecomillado sólo para citas textuales.  

ü Las notas deberán ir al pie de cada página.  

ü Las referencias bibliográficas de los artículos académicos deberán estar incluidas 

dentro del cuerpo del texto, de acuerdo con la normativa APA, consignando los 

datos entre paréntesis. El formato requerido en la bibliografía al final del texto será 

el siguiente: ñApellidos, iniciales de los nombres en mayúsculas (año): título sin 

comillas en cursiva. Ciudad, editorialò.  
ü Si un escrito incluyera tablas, gráficos o mapas, deberá citarse en cada caso su 

fuente.  

ü Tablas o gráficos deberán estar incrustados en el texto para conocer exactamente 

su ubicación, pero además deberán remitirse en archivos separados para que pueda 

modificarse su tamaño, escala, color o letra. 
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TRAYECTORIAS E HIBRIDISMO EN EL SECTOR SALUD:  

EL SISTEMA DE SALUD ARGENTINO  

EN EL PERÍODO 2016-2019 

Marcelo Rasga Moreira y Mariano Fontela 

Este es el tercer artículo de una serie preparada para la revista Movimiento, 

cuyo objetivo es analizar comparativamente la trayectoria de los sistemas de salud de 

Argentina y Brasil durante las dos primeras décadas del siglo XXI.1 El modelo 

analítico usado para esta discusión se denominará Modelo TH, en el que la óTô expresa 

la óTrayectoriaô del Sistema de Salud ïque incorpora al análisis, el proceso histórico, 

político e institucional de cada país estudiadoï mientras que óHô representa el grado 

de óHibridismoô del Sistema, es decir, su capacidad de ser m§s o menos poroso a las 

demandas de equidad o inequidad ïñpresiones equitativasò e ñinequitativasòï, 

adaptándose en sus ómárgenesô ïque normalmente involucran servicios prestados a 
usuariosï para mantener el ón¼cleoô del tipo-ideal para el que se diseñó el sistema: 

titularidad, financiación, mix público-privado y centralización o descentralización). 

Los artículos anteriores buscaron evidenciar que entre 2001 y 2015 los 

sistemas de salud argentino y brasile¶o atravesaron trayectorias de ófortalecimientoô, 

especialmente en los gobiernos peronistas y del PT. Sin embargo, si bien estos 

períodos produjeron mejoras con relación a años anteriores haciéndose porosos a las 

demandas de equidad de la sociedad, no lograron acercar sus resultados a los logrados 

por los países europeos ni al promedio de la OCDE, ampliando la brecha de protección 

social entre las regiones. Desde el punto de vista del óhibridismoô, este escenario 
expresa que en los dos países las presiones del sistema político se intensificarían en 

cantidad y diversidad, exigiendo una fuerte y sofisticada capacidad de los sistemas de 

salud en ser porosos a presiones que buscan aumentar su grado de equidad y resisten 

a los que intensifican su grado de iniquidad. El segundo artículo ya publicado trabaja 

con datos que van hasta 2015-2016, cuando Argentina y Brasil cambiaron el mando 

del Poder Ejecutivo nacional ïel primero a través de elecciones democráticas, y el 

segundo por un golpe institucionalï eligiendo corrientes políticas que defendían los 

valores del mercado y el neoliberalismo, que apuntaban a una intensificación de las 

presiones hacia la inequidad sobre los sistemas de salud.  

En este contexto, el presente artículo se diseñó inicialmente para hacer un 

balance del período posterior a 2016, analizando el grado de adaptabilidad y la 

porosidad de ambos sistemas en los gobiernos neoliberales. La pandemia de COVID-

19 ha provocado un cambio en la forma en que se discuten los sistemas de salud. Se 

hizo evidente que estos sistemas son también fundamentales para la economía de los 

países y para la seguridad nacional. La capacidad de producción de medicamentos y 

vacunas; de rapidez en la toma de decisiones efectivas y coordinadas en torno a 

acciones de vigilancia, prevención y promoción de la salud; y de articulación entre 

 
1 Producto de una cooperación entre la Universidad ISALUD de Argentina y la Fundación 
Oswaldo Cruz de Brasil, esta serie sistematiza reflexiones y debates realizados en los últimos 

siete años por el Programa de Investigación Avanzada en Políticas de Salud (PIAPS). 

https://revistamovimiento.com/tag/marcelo-rasga-moreira/
https://revistamovimiento.com/politicas/hibridismo-sistemas-de-salud-y-democracia/
https://revistamovimiento.com/internacional/argentina-y-brasil-un-analisis-comparativo-sobre-la-trayectoria-de-los-sistemas-de-salud-2001-2016/
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medidas de salud y económicas que apoyan el bienestar, son hoy discutidas hasta en 

el Foro Económico Mundial. Por lo tanto, es necesario discutir con más detalle la 

situación de los sistemas de salud en el período previo a la pandemia, para luego 

revisar sus actuaciones durante la pandemia. Para posibilitar esto, la propuesta es 

desmembrar el análisis comparativo, dejando este artículo para reflexionar sobre el 

sistema de salud argentino, y anticipando un próximo artículo que discuta el sistema 

brasileño. 
 

El Sistema Nacional de Salud en Argentina, 2016-2019 

Luego de finalizado su mandato, el exsecretario de Salud Adolfo Rubinstein2 

declaró públicamente en una entrevista radial que ñla salud pública no fue una 

prioridad del gobierno anteriorò. Esto se verifica ampliamente cuando se analizan los 

objetivos de la política de salud del gobierno de Mauricio Macri, que pueden 

resumirse en los siguientes rasgos: a) reducción de la jerarquía del Ministerio de Salud 

nacional y abandono de su rol de rectoría del sistema de salud; b) nominalización de 

beneficiarios y beneficiarias de programas públicos y entrega de carnets; c) intento de 
establecer una ñcanasta b§sicaò acotada de prestaciones para los sectores vulnerables, 

bajo el argumento de promover así una mejor división de responsabilidades entre los 

tres niveles del Estado; y d) desactivación de programas y reducción y subejecución 

de partidas de programas destinados a la población más vulnerable. 

Para demostrar la escasa relevancia que se le asignó a la Salud en durante la 

presidencia de Macri se pueden analizar los datos de ejecución presupuestaria. Como 

los cambios de mandato presidencial ocurren 21 días antes de fin de cada año, no es 

mal método comparar los registros de cada año calendario. Si se toma en cuenta el 

gasto devengado del Ministerio de Salud de la Nación respecto al gasto total del 

Estado nacional, se puede observar que en 2015 representaba el 2,4%, en 2016 bajó a 
2,0%, se mantuvo en 2017 en ese mismo valor, volvió a reducirse fuertemente en 2018 

(1,5%)3 y, por último, el gasto devengado de la Secretaría de Gobierno de Salud (SGS) 

pasó a ser el 0,8% del gasto público total nacional. Como dato adicional, al asumir el 

gobierno del Frente de Todos en diciembre de 2019, casi un tercio del presupuesto ï

que ya venía siendo reducido durante los cuatro años anterioresï no había sido pagado 

por el gobierno saliente: las nuevas autoridades debieron sufragar los pagos atrasados 

de compras y servicios por un monto equivalente a cuatro meses de gestión, que 

incluían desde medicamentos, leche o vacunas, hasta el alquiler de las oficinas o el 

pago de expensas. 
Además, a partir de 2016 las prioridades del gasto en el área cambiaron, lo que 

se demuestra en una mayor subejecución en los programas orientados a la población 

 
2 Durante la presidencia de Mauricio Macri hubo dos ministros de Salud de la Nación: Jorge 
Lemus, de diciembre de 2015 a noviembre de 2017, y Adolfo Rubinstein, hasta septiembre de 

2018. Luego el Ministerio fue degradado a Secretaría de Estado de Salud, continuando Rubinstein 

como secretario hasta su renuncia 18 días antes de finalizar el mandato presidencial de Macri.  
3 Una aclaración necesaria es que el mayor rubro del gasto del Ministerio de Salud de la Nación 

en 2015 fue la ñAtenci·n m®dica a los beneficiarios de pensiones no contributivasò, rubro que 

salió de la órbita del Ministerio en el año 2018. De todas formas, en 2015 ese programa ejecutó 

el 23% del presupuesto del Ministerio, por lo que difícilmente podría explicar por sí solo las 
reducciones presupuestarias descritas en este texto, amén del hecho de que durante 2016 y 2017 

seguía formando parte del Ministerio. 

https://www.infobae.com/politica/2021/07/20/adolfo-rubinstein-la-salud-publica-no-fue-una-prioridad-del-gobierno-anterior/
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/destacado-quien-gasta
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más vulnerable: por ejemplo, si durante el año 2015 el gasto ejecutado en ñDesarrollo 

de Estrategias en Salud Familiar y Comunitariaò fue el 2,6% del Ministerio de Salud, 

en 2019 ese porcentaje bajó al 1,1%: curioso dato, ya que ñSalud Familiar y 

Comunitariaò fue el lema de la gesti·n de Rubinstein. Pero, debido a lo explicado en 

el párrafo anterior, esa reducción significó que el gasto en este rubro pasó del 6 por 

mil al 1 por mil del gasto público total. También es llamativo que la degradación del 

Ministerio a rango de Secretaría había sido justificada por un pretendido objetivo de 
reducción del gasto administrativo que no se vio reflejado en el presupuesto ejecutado: 

pasó del 1,9% en 2015 al 2,1% en 2019. 

Como muestra de los efectos de esta política se pueden revisar los datos del 

programa Remediar: en los años 2014 y 2015 había entregado en los Centros de 

Atención Primaria un promedio de 20,9 millones de tratamientos por semestre. En el 

primer semestre de 2016 las entregas bajaron a 16,2 millones, y en el segundo 

semestre de ese año a 12,8 millones: una caída del 39%. Luego, los resultados 

siguieron siendo inferiores a los valores previos, y llegaron a 9,8 millones en el 

segundo semestre de 2019: una caída del 53% respecto a 2014-2015. Aprovechando 
la protección de los principales medios masivos de comunicación que apoyaban a ese 

gobierno sin una mínima reserva ïesperable por tratarse de insumos fundamentales 

para la salud de la población más vulnerableï en enero de 2017, al renunciar a su 

cargo, uno de los viceministros de Salud del gobierno nacional de ese momento4 

afirmó que esos faltantes en la provisión de medicamentos esenciales fueron porque 

el gobierno anterior les hab²a dejado ñstock ceroò: ñNo hab²a medicamentos del SIDA, 

ni del ex programa Remediar, ni remedios contra la tuberculosisò. Para desmentir 

semejante descaro habría bastado con revisar los datos del propio Ministerio, que ya 

demostraban en ese momento que las entregas fueron disminuyendo progresivamente 

con el correr de los meses de gestión de Jorge Lemus, con lo cual, es difícil creer que 
no había stock cuando asumieron; que las licitaciones para el Remediar recién se 

hicieron en la segunda mitad del a¶o 2016; y que las compras ñde emergenciaò de 

medicamentos e insumos fueron por montos y cantidades insignificantes en el primer 

semestre de ese año. Esto además es consistente con el hecho de que los reclamos 

públicos por faltantes en medicamentos para la Tuberculosis o el HIV recién 

arreciaron a fines de 2016, un año después de que asumiera el ministro Lemus. 

Otro ejemplo de descalabro institucional de ese gobierno fue la posterior 

denuncia penal contra el extitular del área por las 27 redeterminaciones de precios de 

compras de medicamentos a seis laboratorios que ñganaban licitaciones ofertando un 
precio que apenas firmado el contrato incrementaban en promedio un 40% con el aval 

de la entonces Secretaría de Salud. Rubinstein aprobaba los aumentos sin cumplir los 

 
4 Néstor Pérez Baliño, exsecretario de Promoción, Programas Sanitarios y Salud Comunitaria del 
Ministerio de Salud, durante su gestión tuvo a cargo el programa Remediar, y fue el responsable 

de las demoras iniciales en las compras y los faltantes de medicamentos esenciales para 15 

millones de personas. En las semanas anteriores a su renuncia esa situación estaba siendo 
denunciada por algunos programas periodísticos puntuales y por sociedades científicas, como la 

de Infectología. En una entrevista en 2021 a raíz de la publicación de su libro Con el corazón en 

la Cobertura Universal de Salud (sic), afirm·: ñEn la Argentina tenemos aproximadamente 15 

millones de personas que no tienen Obra Social ni Prepaga. (é) Cuando se puede ingresar esos 
15 millones de personas a una cobertura universal pasan a tener un médico de cabecera, acceso a 

la medicaci·n y acceso a los procedimientos de prevenci·nò. Nobles prop·sitos. 

http://sir.medicamentos.msal.gov.ar/ind_Transferencias_por_Provincia/ShowInd_Transferencias_por_ProvinciaTable.aspx
http://sir.medicamentos.msal.gov.ar/ind_Transferencias_por_Provincia/ShowInd_Transferencias_por_ProvinciaTable.aspx
https://www.lapoliticaonline.com/nota/102776-renuncio-el-segundo-de-lemus-y-se-agrava-la-crisis-en-el-ministerio-de-salud/
https://www.tiempoar.com.ar/politica/denuncian-a-rubinstein-por-contrataciones-irregulares-por-1400-millones-de-pesos/
https://minutopolitico.com.ar/destacadas/nestor-perez-balino-presento-su-nuevo-libro-hay-que-hacer-enfasis-en-los-conceptos-de-prevencion/
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requisitos establecidos por el Régimen de Contrataciones de la Administración 

Nacional. (é) Los pedidos de renegociaci·n de los laboratorios se hac²an entre el 

tercer día posterior a la firma del contrato y el día 15. En muchos casos se trataba de 

una entrega ¼nica de medicamentosò.  

Como reflejo de estas políticas, el ñgasto de bolsilloò en salud ïcomo 

porcentaje del gasto total en saludï, que se había mantenido en porcentajes cercanos 

al 26% entre 2009 y 2015, subió drásticamente al 30% en 2016, y cerró en 28% en 
2019.5 Un ejemplo adicional es la evolución de los precios de los medicamentos: 

según un estudio privado, los diez medicamentos más dispensados en Argentina bajo 

receta médica aumentaron su precio en un 444% entre diciembre de 2015 y diciembre 

de 2019, mientras el índice general de inflación (IPC) aumentó 281% y la 

remuneración promedio del sector privado un 202%. El mismo estudio afirmaba que 

se ven²a ñobservando una baja en las dispensas, estimada a la fecha en 80 millones 

menos de unidades dispensadasò. 

También se puede analizar un indicador de resultados para demostrar los 

efectos de esta política. En el cuatrienio 2015-2019 la reducción de la Tasa de 
Mortalidad Infantil (TMI) fue de 5%: el peor desempeño desde la recuperación de la 

democracia en 1983.6 Inferior incluso al verificado en el período que incluyó la 

gravísima crisis de 2001. Si bien la mortalidad infantil tiene causas de diversa 

naturaleza, indudablemente refleja el nivel de inequidad del sistema de salud, y de la 

estructura social en general. 

 

Cobertura Universal de Salud 

Al inicio de la gestión del exministro Lemus, algunos documentos públicos 

mencionaron a la ñCobertura Universal de Saludò (CUS) como objetivo prioritario del 

gobierno nacional, pero no explicitaban con qué políticas concretas se haría efectivo.7 
La norma más citada como fuente era la resolución ministerial 475/2016 de abril de 

2016 ïcuatro meses después de asumirï que postulaba que ñla Cobertura Universal 

de Salud es una meta tendiente a asegurar el acceso de la población a servicios de 

 
5 Es un dato preocupante, porque el ñgasto de bolsilloò es el menos eficaz y el m§s inequitativo: 

pagan montos más altos por el mismo producto ïincluso en términos absolutosï quienes no tienen 
cobertura de obra social o prepaga, y por lo tanto quienes tienen menores ingresos. Y peor aún, 

como las personas que habitan en hogares pobres suelen tener más carga de enfermedad ïen 

comparación con personas de edades equivalentes que habitan en hogares no pobresï tienen 

mayores necesidades de atención médica, servicios de diagnóstico o medicamentos. 
6 Si se toman los períodos de los mandatos presidenciales, el porcentaje de reducción de la Tasa 

de Mortalidad Infantil en la Argentina fue de: 13% (1983-1989); 14% (1989-1995); 21% (1995-

1999); 6% (1999-2003); 19% (2003-2007); 12% (2007-2011); 17% (2011-2015); 5% (2015-
2019).  
7 Continúa siendo un misterio a qué pretendía referirse ese gobierno con la inclusión del término 

ñuniversalò en la sigla CUS. Si se pretendía que universalizar la cobertura significaba 
universalizar la ñcontinuidad de la atenci·n, integralidad, coordinaci·n de cuidados, con 

efectividad, equidad y calidadò, los resultados est§n muy lejos de haber sido m²nimamente 

satisfactorios. Pero dejando de lado los resultados y viendo solamente las intenciones reflejadas 

en los documentos oficiales aquí referidos, no parece exagerado el postulado de que para el 
macrismo ñuniversalidadò significaba una limitaci·n de la cobertura para la poblaci·n que accede 

a los establecimientos públicos de salud, y por lo tanto una estratificación de derechos. 

http://www.ceprofar.com.ar/2019/12/16/informe-de-precios-de-medicamentos-periodo-2015-2019/
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calidad, integrados y basados en la Atención Primaria de la Saludò y que afirmaba que 

ñresolver y evitar toda forma de fragmentaci·n y segmentaci·n deviene indispensable 

para hacer nuestro sistema de salud m§s equitativo y eficienteò, invocando 

explícitamente a la OPS como fuente conceptual. La resolución instru²a ña todos los 

programas nacionales dependientes de este Ministerio, cualquiera sea su fuente de 

financiamiento, a colaborar y coordinar su accionar con la implementación y el 

desarrollo de la estrategia de la Cobertura Universal de Salud, con el objeto de 
promover el acceso a la atención sanitaria integral, gratuita y con la adecuada calidad, 

jerarquizando el Primer Nivel de Atenci·nò. En segundo lugar, la norma establec²a 

que ñmediante un sistema ¼nico de informaci·n se identificar§ y registrar§ la totalidad 

de la población que tenga como cobertura aquella provista y financiada por el Estado 

Nacional, Provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a cuyos efectos se 

integrarán e interrelacionarán las bases de datos y documentos identificatorios 

correspondientes a los diversos programas y/o financiadoresò. En s²ntesis, 

oficialmente CUS hasta ese momento era equivalente a una nominalización de la 

población con cobertura pública exclusiva, objetivo que en absoluto representaba una 
novedad para la trayectoria previa del Ministerio. 

En agosto de ese año el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto de 

Necesidad y Urgencia (DNU) 908/2016 dispuso un financiamiento excepcional para 

la CUS mediante una distribución de los recursos acumulados en años anteriores en 

el Fondo Solidario de Redistribución del sistema de obras sociales y la afectación de 

8.000 millones de pesos ñpor ¼nica vezò. Ese decreto tiene importancia para este 

análisis porque establece ïocho meses después de asumido el gobierno de Macriï las 

ñfinalidadesò de la CUS: ñidentificaci·n, nominalizaci·n y documentaci·n de 

beneficiarios de la Cobertura Universal de Salud; mejoramiento de las determinantes 

sociales de salud; desarrollo, equipamiento y puesta en valor de efectores públicos de 
salud; fortalecimiento y modernización del sector público de salud; acciones de 

Atención Primaria de la Salud; desarrollo y optimización de las Redes Integradas de 

Servicios de Salud; mejoramiento de la calidad de los servicios de salud; 

fortalecimiento de los recursos humanos en salud; actividades de Promoción y 

Protecci·n de la salud y medicina preventivaò. Si bien a primera vista parece un 

listado de objetivos al menos excesivamente ambicioso para ser financiado con un 

monto ïñpor ¼nica vezòï equivalente a una décima parte del presupuesto anual del 

área, lo cierto adem§s es que las ñfinalidadesò no representaban ninguna novedad 

respecto a las acciones que el mismo Ministerio ya venía realizando desde hacía varios 
años, y de hecho fueron expresadas con palabras casi idénticas a los títulos que ya 

tenían varios de los principales programas vigentes antes de asumir el gobierno de 

Macri.  

Mientras, el Ministerio incorporó la CUS a su logo institucional, y algunos 

programas cambiaron su nombre: por ejemplo, el programa Remediar pasó a llamarse 

ñCUS Medicamentosò, pero sin modificar significativamente su operatoria, excepto 

los faltantes de provisión ya mencionados. 

A mediados de 2017 ïun año y medio después de iniciado su mandatoï el 

Poder Ejecutivo Nacional envió al Congreso el proyecto de Ley de Presupuesto que 
contenía una mayor explicitación del significado de la CUS: nominalización, 

georreferenciación, consolidación de información, difusión y comunicación, 
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formación de recursos humanos, equipamiento médico, calidad, provisión de 

medicamentos e insumosé que tampoco representaban una novedad en las 

actividades del Ministerio. Se agregaban: la creación de una agencia de evaluación de 

tecnologías ïque nunca existióï y la ñcanasta b§sica de prestacionesò. Esta ¼ltima 

parecía confirmar las dudas expresadas por diversos analistas acerca de la presumible 

intención del gobierno de Macri de estratificar derechos para la población con 

cobertura pública exclusiva.  
El 30 de mayo de 2018, ya con Rubinstein como ministro8 ïy a casi dos años 

y medio de asumido el gobierno de Mauricio Macriï una nueva resolución del 

Ministerio de Salud (1013/2018) aprueba un ñModelo de Convenioò de las provincias 

a la CUS, donde se explicitan tres ñejes estrat®gicos: Ampliaci·n de cobertura 

territorial con asignación de la población en las áreas programáticas de los centros de 

atención primaria de la salud (CAPS) a cargo de equipos de salud familiar y 

comunitaria. Desarrollo de sistemas de información interoperables, historia clínica 

digital y aplicaciones informáticas. Monitoreo y evaluación de indicadores de calidad 

y metas acordadas entre Naci·n y Provincia para l²neas de cuidado priorizadasò. De 
todas formas, al menos esta resolución sí explicita los objetivos de la impronta que 

Rubinstein le otorgó a la CUS: la ñEstrategia de Salud Familiar y Comunitaria 

(ESFyC)ò, que ïsegún tal normaï consistía en identificar áreas de responsabilidad 

para cada establecimiento y delimitar segmentos de la población a cargo de equipos 

nucleares de salud con médico o médica, enfermera o enfermero y agente sanitario. 

También incluía ñequipos ampliados de apoyoò con profesionales en odontología, 

nutrición, psicología, trabajo social, etcétera. La estrategia además se basaría en dos 

objetivos que no representaban una novedad en la gestión del Ministerio ï

ñnominalizaci·n y georreferenciaci·nòï con el agravante que en las pocas provincias 

donde se pudieron hacer avances significativos en la materia en esos cuatro años fue 
por iniciativa ïy utilizando recursosï de los gobiernos provinciales. Respecto a la 

interoperabilidad y la historia clínica electrónica y al monitoreo y evaluación de 

indicadores de calidad, más allá de un loable debate acerca de su importancia, los 

logros concretos hasta diciembre de 2019 fueron escasos, excepto nuevamente los que 

se verificaron en algunas provincias por su propio esfuerzo y decisión.  

Recién en enero de 2019 el ya secretario Rubinstein firmó una resolución 

(32/2019) que explicit· los lineamientos de la ñEstrategia de Salud Familiar y 

Comunitariaò de la CUS, que al fin represent· un avance significativo en términos de 

una mínima definición operacional acerca de lo que ese gobierno entendía por CUS. 
Esta resolución contenía definiciones concretas sobre cómo se organizarían los 

equipos territoriales, pero faltaban apenas nueve meses para la contundente derrota de 

 
8 Poco antes, el 27 de abril de 2018 el Banco Mundial emitió un documento titulado Proyecto de 

Apoyo a la Cobertura Universal de Salud en Argentina, que postula que la CUS ñcontribuye a 
aumentar el acceso y uso de los servicios de salud con enfoque en las familias vulnerablesò. En 

el texto se establecen los objetivos del proyecto: ñaumentar la cobertura efectiva y equitativa de 

los servicios de salud proporcionados a la población elegible; y aumentar la capacidad 

institucional del Ministerio de Salud Nacional y los ministerios de salud provinciales para 
implementar mecanismos para un sistema de entrega integralò. Cinco meses despu®s, el 

Ministerio Nacional dejaba de existir. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/310893/RES1013.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/843111526873422318/text/Argentina-Health-PAD-05012018.txt
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Macri en las elecciones primarias y para que el Ministerio dejara de pagar casi todas 

las cuentasé  

Como resultado de esta saga, en septiembre de 2019 ministros y ministras de 

Salud de 14 provincias firmaron un documento reclamando al gobierno nacional: 

ñfrente a la falta de respuesta a reiterados reclamos realizados por distintas vías y ante 

la situación extraordinaria de emergencia sanitaria y prestacional, acuerdan exigir al 

Gobierno Nacional que asuma su responsabilidad frente a estas cuestiones: abandono 
de programas nacionales en las provincias y falta de provisión de leche, vacunas, 

medicamentos, insumos, drogas oncológicas, reactivos, antirretrovirales, entre otros; 

deterioro en la cobertura de personas con discapacidad; falta de regulación que lleva 

a un aumento explosivo de precios de medicamentos y de bienes y servicios 

indispensables para la salud de las personas; falta de previsibilidad y de decisiones 

políticas sanitarias para determinar qué cubre el Estado Nacional. Frente a esto 

exigimos medidas urgentes y que se recupere el rol de rectoría del Estado Nacional 

hasta el ¼ltimo d²a del mandato que la Constituci·n estableceò. 

En síntesis: más allá de sus efectos publicitarios, la CUS no representaba un 
cambio significativo en los objetivos ni en las actividades del Ministerio de Salud de 

la Nación, y en los hechos tampoco significó un cambio mínimamente perceptible, 

excepto por la reducción y la subejecución de partidas presupuestarias que se vieron 

reflejadas en un desmantelamiento de los programas orientados a la población más 

vulnerable. 

Para confirmar la manera en que el expresidente Macri valoraba la gestión de 

Salud de su propio gobierno, se pueden revisar los sucesivos discursos de apertura de 

sesiones del Congreso Nacional: en el primero, en marzo de 2016, no menciona 

ningún objetivo concreto en Salud, y solamente denuncia genéricamente haber 

ñencontrado despilfarro y corrupci·nò durante la gesti·n anterior. En 2017 dedicó al 
tema algunos p§rrafos: ñ15 millones de argentinos hoy no tienen ni obra social ni 

prepaga. Creamos la Cobertura Universal de Salud para que estén protegidos y si 

tienen un problema reciban atención. El año pasado fortalecimos a las obras sociales 

sindicales, reconociendo una deuda histórica que reclamaban9 y haciendo reformas 

para servir mejor a sus afiliados. La columna vertebral de nuestro sistema de salud es 

la atenci·n primariaò. Al a¶o siguiente, las referencias a la salud se redujeron: 

solamente hizo una menci·n puntual a la ñred de Telesalud pedi§tricaò; afirm· 

ñestamos trabajandoò (sic) en ñuna alimentaci·n sanaò; y tambi®n que estaba 

ñtrabajandoò en que ñhaya profesionales que acompa¶en y asesoren a los chicos en 
Educaci·n Sexual, salud reproductiva y m®todos anticonceptivosò. Adem§s, en ese 

discurso de 2018 afirmó que, si bien ®l estaba en contra, ve²a ñcon agrado que el 

Congresoò incluyera en su agenda el debate por la despenalizaci·n del aborto. En su 

último discurso ante el Congreso, en marzo de 2019, Macri enumeró muchos logros 

 
9 Seguramente se refiere al ya mencionado DNU 908/2016, por el cual distribuyó los recursos que 
habían sido acumulados durante varios años en el Fondo Solidario de Redistribución (FSR). Por 

ese decreto destinó 8.000 millones de pesos para financiar la CUS; 4.500 millones para distribuir 

inmediatamente entre las Obras Sociales Nacionales; y 14.268 millones para comprar un ñbonoò 

del Tesoro. Es decir, de los 26.768 millones de pesos que había en el FSR, solamente el 17% fue 
para reconocer la ñdeuda hist·ricaò que menciona Macri en su discurso, pese a que la Ley 23.661 

establece explícitamente que el FSR solamente puede ser usado para financiar a las obras sociales. 

https://www.reporteaustral.com.ar/noticias/2019/09/19/78028-catorce-provincias-exigen-medidas-urgentes-en-el-marco-de-la-emergencia-sanitaria
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de su gobierno. En salud mencionó solamente dos: ñlogramos debatir en forma 

madura sobre temas como el aborto e impulsamos una mayor conciencia y un plan de 

acci·n para la prevenci·n del embarazo adolescenteò. Ninguno de los dos temas le 

correspond²a a la ñSecretar²a de Saludò. No era prioridad. 

Lo más notable de toda esta secuencia es que la gestión de Macri se había 

presentado a s² misma durante los cuatro a¶os de gobierno como un ñmodelo gerencial 

eficienteò proveniente de la actividad privada que llegaba al Estado para modernizar 
y agilizar la función pública. Si se tiene en cuenta que pasaron más de tres años antes 

de que pudiera explicitar con razonable precisión cuál era su principal objetivo, no 

debería asombrar que los resultados no hayan reflejado esas pretensiones. 

 

Análisis a partir del modelo Trayectoria-Hibridismo  

El modelo de análisis trabajado en esta secuencia de artículos opta por discutir 

la ótrayectoriaô de los sistemas de salud con relación al grado y tipo de cambio de su 

tipo-ideal, denominado óhibridismoô. El an§lisis inicial inspirado en ese modelo 

apunta a que para el sector salud la elección de Mauricio Macri en 2015 tuvo el primer 
efecto de estimular un cambio en las presiones que el ósistema pol²ticoô dirig²a al 

ósistema de saludô, pasando de haber impulsado una mayor equidad en el período 

peronista anterior, a una tensión hacia la inequidad. Para eso contribuyó, en un primer 

nivel analítico, la degradación del rango del Ministerio, una acción política que ïen el 

campo de los ócambios simb·licosô discutido por Pierre Bourdieuï representó un claro 

mensaje al sistema político: la pérdida del poder simbólico significó que el sistema de 

salud sería dirigido a ser más poroso a las ópresiones inequitativasô. 

En una segunda camada analítica, articulada a la primera y de un tenor más 

estructural, las presiones inequitativas se consolidaron en la reducción del presupuesto 

de Salud que tenía impacto directo en la amplitud, la efectividad y la operatividad de 
programas y políticas orientados a la población más vulnerable. El efecto fue casi 

inmediato, sea respecto de los beneficiarios y las beneficiarias de las políticas 

afectadas por la reducción de recursos, sea en indicadores de resultados más sensibles, 

como el ógasto de bolsilloô, ya trabajado en el segundo artículo. Esta combinación 

tuvo impacto más intenso en los sectores más pobres. Así, tanto el ambiente político-

económico como las políticas de enfrentamiento a la desigualdad ïlos dos ejes 

articulados que en ese artículo organizaban el análisis de la trayectoria de los sistemas 

de salud desde principios del siglo XXI hasta 2016ï cambiaron de orientación: 

mientras el primer eje dejó de ser favorable, el segundo, al no lograr retroceder las 
políticas implementadas, puede ser clasificado como inerte. 

Este escenario cambió la trayectoria del sistema de salud argentino en el 

período 2016-2019 del cuadrante fortalecimento hacia el cuadrante debilitamiento. 

Igualmente, este debilitamiento no consiguió afectar el ón¼cleoô del sistema de salud 

argentino al punto de amenazar con romper su tipo-ideal original. Pero fue suficiente 

para llegar a sus ómárgenesô, es decir, los programas y las pol²ticas que atienden a la 

población más vulnerable y, por tanto, la que más necesita de estas políticas. Es 

fundamental entender que este cambio en las óm§rgenesô cambia el sistema de salud, 

atendiendo a menos personas, siendo menos accesible y precarizando a los 
trabajadores y las trabajadoras de la salud... Estas ópresiones inequitativasô cambian 

los servicios de salud ïse puede también entender que cambian la acción de los 

https://revistamovimiento.com/internacional/argentina-y-brasil-un-analisis-comparativo-sobre-la-trayectoria-de-los-sistemas-de-salud-2001-2016/
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servicios de saludï en su orientación. Para la población, lo que se percibe es que no 

puede contar con los servicios de salud en determinadas situaciones. Así, aunque la 

legislación diga que el sistema debe prestar un determinado servicio, en la práctica de 

los usuarios ello no existe. Al menos en su aspecto legal, el sistema se reconfigura en 

sus márgenes, preservando su centro. ¿Hasta cuándo? 

Este es el proceso de óhibridismoô que hemos analizado en esta secuencia de 

artículos. Argumentamos, una vez más, que en las democracias modernas el Sistema 
de Salud siempre será un foco de las presiones del ósistema pol²ticoô. Es normal y 

hasta deseable que lo sea. óEquitativasô o óinequitativasô, estas presiones modifican 

poco a poco el tipo-ideal del sistema concebido en su legislación. Las equitativas 

tienden a cambiar para reforzar la universalidad, la integralidad y la publicidad del 

sistema. Las inequitativas tienden a cambiar para reforzar sistemas más abiertos al 

mercado y, por tanto, favorecen el capital. 

Como se señaló anteriormente, ni la propuesta de la CUS ni el reordenamiento 

del gasto en el gobierno de Macri tuvieron éxito. Pero el sistema de salud fue golpeado 

y fragilizado en sus márgenes. El macrismo fue derrotado por el peronismo unido en 
2019. Esto habría brindado la oportunidad para ampliar la verificación de la validez 

del modelo de análisis aquí trabajado, en especial porque permite una visión más 

amplia del siglo XXI. Pero el gobierno de Alberto Fernández debió enfrentar la mayor 

crisis global de salud pública de la historia contemporánea: la pandemia de COVID-

19. Tal hecho merece, por tanto, su propio análisis, que marcará la continuidad de esta 

serie en la revista Movimiento, retomando también la comparación con el sistema de 

salud brasileño, aún más afectado que el argentino por el cambio en el gobierno 

federal que se dio en 2015-2016, a través de un golpe institucional. 
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LAS TRES DIMENSIONES DE LOS DERECHOS DE 

EXPORTACIÓN EN LA POLÍTICA AGRARIA 

Javier Preciado Patiño 

Más allá de las medidas políticas puntuales que se puedan tomar respecto de la 

actividad agropecuaria, hay tres cuestiones que son determinantes para el resultado 

del productor rural ïespecialmente el agrícolaï y que terminan siendo lo más relevante 

como política agraria: el tipo de cambio, los derechos de exportación y la agilidad del 
mercado exportador. A estos tres, en esta coyuntura se ha sumado la brecha entre el 

dólar oficial y los financieros. Es decir que la política agraria está básicamente 

determinada por variables macroeconómicas que son incumbencias del Ministerio de 

Economía. 

En esta ocasión, la intención es analizar la cuestión de los derechos de 

exportación (DEx) como herramientas de política agropecuaria, destacando una 

dimensión, tal vez la menos valorada, pero que es parte sustancial de una política 

general de desarrollo industrial y de agregado de valor con trabajo argentino. Las tres 

dimensiones a las que me refiero son: 
a) la recaudatoria: los DEx como generadores de recursos para el fisco; 

b) la desacopladora: los DEx para morigerar el efecto de la paridad de exportación 

en el precio de los alimentos para el mercado interno; 

c) la industrializadora: los DEx como herramienta para estimular la transformación 

de las materias primas en productos de mayor valor agregado. 

En la cuestión recaudatoria, el impacto de los DEx como contribución a la masa 

fiscal depende del volumen de las exportaciones ïque a su vez depende de la magnitud 

de las cosechasï, del valor unitario de los granos y de la alícuota con la que están 

gravados. A partir del 10 de diciembre de 2019 se mantuvo con leves cambios el 
esquema heredado de setiembre de 2018, con la soja y sus subproductos en 33% o 

31% del valor FOB de exportación y los principales cereales ïtrigo, maíz, cebada y 

sorgoï en 12%. En tanto para productos de las economías regionales, las alícuotas se 

redujeron al 7%, al 5% o directamente se eliminaron. De tal manera que, por alícuota, 

el principal contribuyente son el complejo soja ïun tercio del valor FOB va a las arcas 

fiscalesï y el maíz y el trigo que, aunque con una alícuota casi dos tercios menor, 

compensan por el gran volumen de las exportaciones ï40 millones de toneladas en el 

caso del maíz, y 15 en el caso del trigo en este 2022. 

Con la suba de los precios internacionales en 2021 y su explosión a partir de la 
invasión rusa a Ucrania, los precios alcanzaron altos niveles, y los ingresos por DEx 

al fisco en 2022 ïenero a noviembreï suman más de 11.200 millones de dólares, 

marcando un nuevo récord. Respecto de la recaudación, los DEx representan el 8,1% 

de la masa recaudada. En el cuadro se puede apreciar cómo la decisión del gobierno 

de Cambiemos de eliminar los DEx excepto para el complejo soja ïal cual se lo dejó 

con un arancel de 30%ï impactó en la recaudación hasta 2019, donde se sintió el 

impacto de su reimposición en setiembre de 2018. Si 2020 muestra una baja es debido 

al fuerte adelantamiento de registros de exportación que hubo entre las PASO ïagosto 

de 2019ï y la asunción de nuestro gobierno ïdiciembre de 2019.  
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La segunda dimensión de los DEx es el desacople que producen entre los 

precios internacionales y los precios domésticos, ya que el productor recibe el precio 

FOB menos el derecho de exportación. Tomemos como ejemplo el trigo. El valor 

actual ronda los $60.000 por tonelada, con una alícuota del 12%. Esto quiere decir 

que con 0% de alícuota, su valor rondaría los $68.000 por tonelada. Estos $8.000 de 

diferencia son la consecuencia de la aplicación de los DEx. Sin embargo, siguiendo 
con el ejemplo de la cadena de trigo, considerando que el pan francés ronda los 400 

pesos por kilo, la aplicación de DEx en un nivel de 12% significa pasar de una 

incidencia de 17% a otra de 15%, es decir 2 puntos porcentuales, subiendo 12 puntos 

el arancel. Incluso si el arancel se llevara al mismo nivel que el de la soja (33%), el 

valor teórico del trigo sería de $46.700, con lo cual su relación con el precio del pan 

sería de 11%. O sea que aumentando 33 puntos el arancel de exportación, el impacto 

sobre el precio del pan caería 6 puntos porcentuales. Es decir, la idea de utilizar los 

DEx para desacoplar precios internos de externos parece no ser la herramienta más 

efectiva, dado que evidentemente en el precio de los alimentos hay componentes que 

gravitan más que la materia prima. 

La tercera dimensión de los DEx es la que debería ser analizada en 

profundidad, con el fin de promover la industrialización de las materias primas 

agrícolas en origen, generando empleo, desarrollando la comunidad, aumentando el 

valor unitario de las exportaciones argentinas y generando más divisas para el país. 

Naturalmente, por las mismas razones, los países importadores privilegian el 

abastecimiento de materias primas para su posterior transformación fronteras adentro, 

aplicando mayores aranceles aduaneros a los productos elaborados que a la materia 

prima. De ahí que el diferencial arancelario en nuestro país, a favor de los productos 

de primera o segunda transformación, sea una medida en espejo de lo que acontece 
con nuestros compradores. 

En el gráfico vemos cómo a partir de 2016, contra un significativo incremento 

en las exportaciones de trigo pan, la industria molinera no pudo evolucionar de la 

misma manera, representando sus ventas al exterior no más del 4% de lo exportado 

como materia prima. En sentido inverso, gracias a una agresiva política económica, 

Turquía, que se ubica entre los principales importadores de trigo en el mundo, resulta 
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ser el primer exportador de harina, llegando no solo a los mercados de proximidad 

(Irak, Yemen), sino incluso al África (Angola) o Sudamérica (Venezuela). 

 

 
 

Si bien en el caso argentino existen diversos factores que afectan la 

competitividad de la industria molinera, la política debería reexaminar la cuestión de 

los diferenciales de los derechos de exportación, con el fin de mejorar las capacidades 

de generación de divisas ïla industria molinera estaría en condiciones de procesar el 

doble del trigo de lo que procesa actualmenteï y contribuir a incrementar la 

industrialización de la ruralidad. Este reexamen involucra muchas posibilidades, 
comenzando por la ampliación del diferencial ïen definitiva, por tonelada paga casi 

lo mismo el trigo que la harina, expresado en dólaresï o implementando la eliminación 

de los DEx para la exportación incremental, es decir, para aquellas ventas externas 

que superen un promedio histórico.  

También se debe destacar que la industria molinera, al igual que muchas otras 

en la cadena agropecuaria, es 100% propiedad de argentinos: no se ha 

transnacionalizado, y se encuentra desplegada en el interior profundo de nuestro 

territorio. Lo dicho para el trigo es aplicable para otras cadenas que agregan valor, 

como los derivados del maíz y por supuesto las carnes, empezando por la avícola y la 
porcina, que multiplican el valor de la tonelada exportada y están conformadas por 

empresas de capitales nacionales. 

 

Javier Preciado Patiño es ingeniero agrónomo, exsubsecretario de Mercados 

Agropecuarios del Ministerio de Economía de la Nación. 
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ASTILLERO RÍO SANTIAGO Y EL ROL DEL ESTADO  

COMO ARMADOR 

Fabián Lugarini 

En junio de 1953, el presidente Perón creó por Decreto 10.627 los Astilleros y 

Fábricas Navales del Estado (AFNE), integrados por la Fábrica Naval de Explosivos 

Azul y el Astillero Río Santiago, el cual contaba con talleres de calderería, herrería, 

mecánica, cobrería, electricidad y galvanoplastia, así como carpintería de ribera y 
pinturería. La creación de Astillero Río Santiago estuvo dada en el contexto del 

Segundo Plan Quinquenal y del proceso de industrialización por sustitución de 

importaciones del gobierno peronista, teniendo como objetivo específico, en base a 

consideraciones geopolíticas, suplantar la necesidad de abastecimiento externo de 

buques y materiales para el funcionamiento de la Marina Mercante y de la Armada 

Argentina. 

En diciembre de 1953, Astillero Río Santiago inició la construcción de la nave 

insignia de la Armada Argentina, la fragata Libertad, la cual fue botada en abril de 

1956. Entre los años 1960 y 1961 el presidente Frondizi aprobó un plan de renovación 
y expansión de las flotas de buques de las empresas estatales, incluyendo la creación 

de la Empresa Líneas Marítimas Argentinas (ELMA) que, junto con Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales, la Armada Argentina, Yacimientos Carboníferos Fiscales y la 

Empresa Flota Fluvial del Estado Argentino, se consolidaron como los principales 

clientes de Astillero Río Santiago. A lo largo de la década del 60, Astillero Río 

Santiago realizó significativas inversiones en equipamiento, infraestructura y 

capacitación de mano de obra, presentando resultados operativos positivos en base a 

la demanda de las empresas estatales ïELMA representaba el 25% de la flota 

mercante argentina, en tanto que la flota de YPF ascendía al 15% de la marina 
mercante nacional. 

En la década del 70, Astillero Río Santiago ïel cual ya era el astillero más 

grande de América Latinaï experimentó un proceso de expansión y diversificación en 

su producción, llegando a producir motores para buques con licencia Sulzer y Fiat, 

material ferroviario ïlocotractoras, bogies y cruces de rielesï y turbinas para centrales 

termoeléctricas, así como componentes para la Central Nuclear Embalse. En ese 

periodo, la planta de personal alcanzó los 5.500 empleados, mientras que, por su 

actividad, llegó a haber 3.000 trabajadores afectados a la producción directa 

empleados por distintas empresas subcontratistas. 
Asimismo, entre los años 1970 y 1990 Astillero Río Santiago incorporó 

tecnología de punta, particularmente en el área de buques militares con la construcción 

del destructor misilístico tipo 42 Santísima Trinidad, gemelo del destructor Hércules 

realizado en el Reino Unido, así como las corbetas multipropósito MEKO 140, bajo 

licencia del astillero alemán Blohm+Voss. Durante este período, el 75% de los 

contratos del Estado Nacional era asignado a Astillero Río Santiago ïel 88% de las 

construcciones para la Armada Argentina, el 70% de las construcciones para ELMA 

y el 59% de las construcciones para YPF. Los buques construidos en Astillero Río 

Santiago entre 1970 y 1990 incluyeron: 
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¶ un reefer de 3.048 toneladas para un armador privado (1970); 

¶ ocho cargueros de 10.700 toneladas para ELMA (1970-1974); 

¶ dos graneleros de 23.700 toneladas para ELMA (1976-1977); 

¶ dos petroleros de 60.000 toneladas para YPF (1978-1980); 

¶ cinco cargueros multipropósito de 14.930 toneladas para ELMA (1978-1980); 

¶ el destructor misílistico Santísima Trinidad (1981); 

¶ dos cargueros de ultramar de 13.800 toneladas para armadores privados (1981-
1982); 

¶ dos petroleros de 58.624 toneladas para YPF (1982-1983), los últimos buques 

pedidos para la flota de YPF; 

¶ cuatro corbetas multipropósito tipo MEKO 140 (1985-1990); 

¶ dos portacontenedores de 24.500 toneladas para ELMA (1987-1988), los últimos 

buques destinados a ELMA. 

Entre los años 1990 y 1993, con el objetivo de ñordenar y sanear la empresaò, 

el Poder Ejecutivo redujo en un 60% la planta de trabajadores en Astillero Río 

Santiago. En 1991, la Ley 24.045 declaró a Astillero Río Santiago ñsujeto a 
privatizaci·nò. En 1993 el gobierno debió desistir de privatizar Astillero Río Santiago 

ante la resistencia de sus trabajadores, y lo transfirió a la provincia de Buenos Aires 

mediante el Decreto 1787. En este traspaso, le sustrajeron al astillero la mitad de su 

predio, que pasó a formar parte de la nueva Zona Franca La Plata.  

A lo largo de la década del 90, Astillero Río Santiago vio significativamente 

mermada su actividad, como consecuencia de la desregulación del transporte 

marítimo y la apertura para importación de buques nuevos y usados implementada por 

el gobierno. A pesar de estos obstáculos, en marzo de 1997 fue botado el petrolero de 

35.740 toneladas Ona Tridente para el armador privado Trans Ona. En julio de 2001 

se botó la quinta corbeta tipo MEKO 140, Robinson. Entre 2001 y 2008 se 
construyeron cinco graneleros de 27.000 toneladas para la empresa alemana Wilhelm 

Finance. En mayo de 2004, Astillero Río Santiago entregó la sexta y última corbeta 

MEKO 140 Gómez Roca a la Armada Argentina. 

En agosto de 2004, el presidente Néstor Kirchner promulgó el Decreto 1010, 

cuyo objetivo era revertir la desregulación del transporte marítimo instrumentada en 

los años 90, apuntando a recuperar el nivel de actividad de la industria naval nacional. 

En setiembre de 2006 se lanzó el Primer Plan Quinquenal de Astillero Río Santiago y 

las bases para la industria naval nacional, en aras de utilizar a pleno la capacidad 

instalada, construyendo desde petroleros doble casco para PDVSA, así como 
plataformas petroleras offshore para Petrobras, hasta buques patrulleros para la 

Armada Argentina. En enero de 2008, Astillero Río Santiago inició la construcción, 

para PDVSA, del petrolero doble casco Eva Perón, con un porte bruto de 47.000 

toneladas ïel buque doble casco más grande construido en Argentina en los últimos 

treinta años. En junio de 2009, Argentina adquirió por tres millones de dólares la 

licencia del astillero alemán Fassmer para construir cinco buques patrulleros 

oceánicos OPV-80 en Astillero Río Santiago. Sin embargo, este proyecto se truncó. 

Al mismo tiempo, Chile y Colombia construyeron en sus astilleros estatales ocho de 

estos buques bajo licencia Fassmer. En octubre de 2012, Astillero Río Santiago inició 
la construcción para PDVSA del petrolero doble casco Juana Azurduy, con un porte 

bruto de 47.000 toneladas. En abril de 2014, Astillero Río Santiago firmó un contrato 
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para la adquisición del Centro de Mecanizado PAMA, destinado a la fabricación en 

serie de aerogeneradores de alta potencia. En noviembre de 2015, la Armada 

Argentina encargó a Astillero Río Santiago la construcción de dos Lanchas de 

Instrucción de Cadetes de la Armada (LICA), las cuales fueron diseñadas por personal 

de Astillero Río Santiago en el año 2014. La primera de ellas, Ciudad de Ensenada, 

fue botada en octubre de 2021, y la segunda, Ciudad de Berisso, en marzo de 2022. 

En marzo de 2016 fue entregada una compuerta de toma de la represa binacional de 
Salto Grande. La estructura de 85 toneladas de acero fue fabricada íntegramente en 

los talleres de Mecánica del Astillero Río Santiago.  

Lo descrito demuestra la capacidad instalada, la trayectoria y la idoneidad del 

personal de Astillero Río Santiago, así como su disponibilidad ante toda orden de 

construcción. Lamentablemente, a partir del año 2015 el Estado Nacional inició una 

serie de adquisiciones millonarias de buques en el exterior, sin tomar en cuenta la 

capacidad de construcción de los astilleros nacionales en general, ni de Astillero Río 

Santiago en particular. La compra de buques en el exterior incluyó: 

¶ el buque oceanográfico Víctor Angelescu de 53 metros de eslora, encargado en 
octubre de 2015 al astillero español Armon Vigo y por el cual se pagaron 27 

millones de dólares ïChile construyó en el astillero estatal ASMAR su propio 

buque oceanográfico Cabo de Hornos, de 74 metros de esloraï; 

¶ cuatro lanchas patrulleras israelíes clase Shaldag encargadas en enero de 2017, por 

las cuales se pagaron 49 millones de dólares, cuando buques de similares 

características podrían haber sido construidos en Astillero Río Santiago por menos 

del 50% de ese valor; 

¶ cuatro buques patrulleros oceánicos ïuno de ellos con siete años de antigüedadï 

encargados al Naval Group de Francia en junio de 2018 y por los que se pagaron 

330 millones de dólares, incumpliendo con la Ley 27.437 de Compre Argentino y 
el artículo 15 de la Ley 27.418 de Industria Naval, ya que Astillero Río Santiago 

podía construir el Buque Oceánico Multipropósito (BOM-85) de diseño 

íntegramente local y a un costo 60% menor de lo pagado al astillero estatal francés; 

¶ el buque oceanográfico Mar Argentino de 36 metros de eslora, entregado en 

noviembre de 2020 por el astillero español Armon Vigo y por el cual se pagaron 

7 millones de dólares. 

En un contexto en el que necesitábamos desesperadamente divisas para 

sostener la importación de insumos industriales esenciales, el Estado Nacional destinó 

413 millones de dólares para adquirir estas unidades en astilleros extranjeros, en lugar 
de implementar una estrategia nacional de construcción naval como política de Estado 

para la renovación y el mantenimiento de la Armada, la Prefectura Naval y el Instituto 

Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero, de manera tal de propiciar una 

demanda estable para la industria naval nacional con un direccionamiento estratégico 

que permitiera efectuar una planificación de mediano y largo plazo, dejando atrás la 

dependencia de tener que comprar buques a otros países.  

Argentina cuenta con astilleros estatales ïcomo el Astillero Río Santiago y el 

Complejo Industrial Naval Argentinoï absolutamente capaces de construir estos 

buques a un costo significativamente menor. A esta posibilidad hay que sumar el 
ingreso fiscal que representa la construcción local de buques por la reactivación de la 

cadena navalpartista, el empleo de mano de obra altamente calificada y que la 
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fabricación recurrente de unidades implica reducciones de costos y plazos en la 

sucesión de construcción de buques producto de la economía de escala, logrando una 

progresión en la curva de aprendizaje, incluyendo operación, mantenimiento y soporte 

logístico integral durante la vida útil de las unidades en nuestro país. 

La apertura de la exploración y explotación hidrocarburífera offshore y el 

desarrollo del gas natural no convencional en Vaca Muerta se presentan como una 

oportunidad histórica única para la industria naval nacional. A principios de este siglo, 
Brasil se enfrentó a una oportunidad similar a partir de la exploración y desarrollo del 

yacimiento pre-sal en el Océano Atlántico. En ese contexto, en diciembre de 2003 el 

presidente Lula lanzó el Programa de Movilización de la Industria Nacional de 

Petróleo y Gas Natural (PROMINP) con el propósito de que la producción de petróleo 

y gas natural, tanto como el transporte marítimo, sirvieran como herramientas de 

crecimiento para la industria brasileña, creando empleos calificados y generando 

divisas para el país, en lugar de perderlas. En 2004 Transpetro ïla subsidiaria logística 

de la petrolera estatal Petrobrasï instrumentó el Programa de Modernización y 

Expansión de la Flota (PROMEF) con el objetivo de cubrir el 100% del tráfico de 
cabotaje y el 50% del internacional, exigiendo un 65% de integración local en la 

construcción de sus buques ïcabe remarcar que la injerencia del gobierno brasileño 

fue clave en su implementación. En el año 2000, la industria naval brasileña contaba 

con 1.910 trabajadores, en tanto que para el año 2013 ya superaban los 82.000. 

¿Qué rol asumirá ante esta situación el Estado Nacional? ¿Tomará la misma 

posición que el exministro de Hacienda Nicolás Dujovne, cuando vetó el Fondo de 

Desarrollo de la Industria Naval Nacional (FODINN), afirmando que la industria 

naval argentina ñdeber²a poder funcionar sin subsidios, como en el resto del mundoò? 

Astilleros estatales ïo fuertemente subsidiados por el Estadoï en todo el mundo 

aprovechan este tipo de coyunturas para expandirse y ser proveedores de buques de 
todo tipo, producto de una planificación a mediano y largo plazo, de la que Argentina 

carece desde hace más de 30 años. 

Esperemos que la clase dirigente argentina tenga una visión clara respecto del 

potencial generador de progreso tecnológico y desarrollo industrial que implica la 

actividad de la construcción naval en nuestro país, y que se aprovechen los recursos 

humanos y naturales de los que disponemos, para que podamos volver a crecer. 
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PRÁCTICAS PREPROFESIONALES:  

UN DILEMA EPISTEMOLÓGICO 

Aldana Rodríguez Golisano 

ñLa Ense¶anza tender§ al desarrollo del vigor f²sico de los j·venes, al 

perfeccionamiento de sus facultades intelectuales, a su capacitación profesional, así 

como a la formación del carácter y el cultivo integral de todas las virtudes 

profesionales, familiares y c²vicasò (artículo 1 del Capítulo IV, Constitución Nacional 
de 1949). 

Las prácticas preprofesionales están en la escena de debate hace muchos años: 

discutidas desde el academicismo de izquierda por promover mano de obra barata, y 

desde la derecha por la escasa calificación de quienes ejercen una labor que debería 

ser cualificada. Si bien existe cierto consenso en que los sistemas educativos forman 

para el trabajo, la sociedad adeuda una discusión epistemológica sobre los modos ïy 

los para qué, es decir, los finesï de esta vinculación. En pocas palabras, se trata de 

definir aquellos principios filosóficos que postulen qué conocimientos provenientes 

del mundo del trabajo resultan valiosos y cómo deben ser abordados en la arena 
educativa. Con excepción del peronismo, que puso sobre la mesa y abordó desde la 

política pública el tópico educación y trabajo, los distintos gobiernos que lo 

sucedieron no se plantearon esta temática de manera estructural. En muchos casos se 

redujo el binomio al campo de la educación técnica, o reapareció con otras 

nomenclaturas edulcoradas, tales como ñeducaci·n solidariaò ïa la que luego se hará 

referenciaï que invisibilizaron el lugar del trabajo en la esfera educativa.  

En la actualidad estos debates se centran específicamente en dos niveles 

educativos ïel medio y el superiorï cuyas discusiones al interior de cada nivel difieren 

bastante. A su vez, resulta escaso o nulo el tratamiento filosófico sobre qué sujeto 
pedagógico el Estado Nacional aspira a formar para el desarrollo del país, que es ïo 

debería serï la razón fundante de la ligazón entre educación y trabajo. Así lo 

comprendió la reforma Arizaga que se plasmó en los planes quinquenales durante los 

gobiernos de Juan Domingo Perón. En ese entonces, la propuesta educativa contenía 

dos acepciones que pretendían superar la antinomia entre materialismo e idealismo. 

Por un lado, se comprendía a la educación como preparación, puesto que se promovía 

una formación respecto a los conocimientos teóricos y prácticos que necesita la 

humanidad para la reproducción de la vida. Por otro lado, la educación debía abonar 

a la configuración, es decir, al ideal de una vida moral saludable de acuerdo con 
principios cristianos y humanistas, tendientes a favorecer el espíritu de la cooperación 

y el trabajo.  

Esta concepción del hacer y ser mejor se plasmó en todo el proyecto político 

pedagógico. En este sentido, puede mencionarse la introducción del aprendizaje 

laboral dentro del ciclo educativo ïestablecido entre los 4 y los 13 años de edadï que 

suponía una preparación integral para el mundo del trabajo, iniciando a los sujetos en 

el manejo de herramientas y en la práctica de técnicas comunes a todos los oficios, y 

no en una mera habilidad. Asimismo, en esta línea también se encuentra la creación 

de la Universidad Obrera Nacional y su articulación con la Corriente Nacional de 
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Aprendizaje y Orientación Profesional (CENAOP). Esta última promovió la 

regulación de la formación de jóvenes en las fábricas, garantizando su alfabetización 

y velando por el cuidado de las horas de estudio. La universidad, por su parte, coronó 

esa transformación elevando a carácter oficial aquellos saberes ïlos del hacerï que 

hasta ese momento estaban fuera de la academia. Puede evidenciarse que en ese 

momento existió una definición estatal de hacer del trabajo un contenido curricular, 

cuyos fines eran eminentemente filosóficos por el sujeto que se pretendía formar.  
Lamentablemente, los años siguientes no fueron fáciles para la sociedad. Los 

vaivenes políticos y la crisis social echaron por tierra tales discusiones. El avance del 

neoliberalismo, el descreimiento en el sector público y los cambios en el mundo del 

trabajo han reducido la cuestión a la introducción de variables económicas en el 

campo educativo, dejando atrás definiciones político-pedagógicas estructurales. 

Actualmente, cada vez que en la opinión pública aparece el binomio óeducación y 

trabajoô lo hace acompañado de categorías tales como precarización capitalista, 

flexibilización laboral, escuelas al servicio de la rentabilidad financiera, o ganancias 

exponenciales de las empresas. 
En lo que respecta a la educación media sobran los ejemplos en la Ciudad de 

Buenos Aires. Bajo el amparo de normativas nacionales ïLey 26.058 de Educación 

Técnico Profesional (2005); resoluciones 47/08 y 229/14 del Consejo Federal de 

Educaciónï se llev· adelante la reforma educativa ñNueva Escuela Secundariaò 

(2010) en la que las prácticas profesionalizantes tuvieron un lugar destacado dentro 

de las escuelas técnicas. Se las estableció como unidad curricular obligatoria10 para 

los dos últimos años de secundaria, lo que causó cierto rechazo social y provocó 

distintas movilizaciones de la comunidad educativa manifestando su posición 

contraria. Los argumentos rondaron en que estudiantes menores de edad realizaban 

prácticas laborales no rentadas en empresas y organismos, sin acompañamiento 
docente. A su vez, la carga horaria destinada a estas prácticas se propuso en detrimento 

de materias curriculares como Matemática e Historia. En este caso, tal como se 

evidencia, el problema fundamental no es la práctica profesional en sí, sino las 

condiciones en que ésta se lleva adelante. Para que una práctica profesional sea 

formativa es imprescindible el acompañamiento, el tutelaje y la supervisión docente. 

Asimismo, el lugar que el trabajo ocupa en el sistema educativo no puede reemplazar 

otros contenidos valiosos para la formación ciudadana, así como tampoco puede 

reducirse solo a la educación técnica. Y, por último, la educación jamás debe estar 

orientada a trabajos especializados, sino a una formación integral que incluya distintas 
habilidades definidas en planes de estudios y no en necesidades empresariales. El 

problema no radica en que las empresas tengan rentabilidad, por el contrario. El 

conflicto está en que se pierda de vista la discusión político-pedagógica.  

El tema genera menos polémica cuando se plantea en el ámbito de la educación 

superior. Los protagonistas son mayores de edad y, a su vez, las prácticas se relacionan 

de manera directa ïal menos en la normaï con la carrera elegida. Incluso se trata con 

mayor naturalidad si las carreras son contempladas por el artículo 43 de la Ley 24.521 

de Educación Superior (1995), es decir, si son trayectos acreditables por la CONEAU 

por tratarse de carreras de ñinter®s p¼blicoò. En estos casos, las prácticas 

 
10 No es objeto de este artículo analizar que esta reforma violó la ley 3.541 de CABA, que 

establece que las prácticas profesionales sólo pueden realizarse de manera voluntaria. 
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preprofesionales se deben efectuar en ámbitos determinados, con convenios 

específicos y bajo supervisión docente. Hay dos críticas que surgen a menudo por 

parte del estudiantado. En primer lugar, que en las universidades tradicionales ïcomo 

UBA, UNLP, UNR o UNC, a diferencia de la mayor parte de las universidades 

creadas en los últimos 30 añosï los planes de estudios promueven las prácticas en los 

últimos años de cursada. En segundo lugar, muchas veces las prácticas se convierten 

en pasantías no remuneradas ïo mal pagasï en empresas privadas.  
Sin embargo, hay un punto que no se atiende y es fundamental en el mundo de 

la educación superior: ¿qué pasa con el resto de las carreras? Aquellas que se derivan 

de las humanidades o las ciencias sociales, entre otras. En el año 2013, la Universidad 

de Buenos Aires intent· promover a trav®s de un decreto la ñeducaci·n solidariaò o el 

ñtrabajo comunitarioò en ñzonas vulnerablesò. Se trataba de la introducci·n 

obligatoria de 40 horas de prácticas relacionadas con la profesión futura como 

condición necesaria para recibir el título de grado. Este proyecto fue presentado junto 

a la creación de la cuarta escuela preuniversitaria ïpero primera de orientación 

técnicaï dependiente de la casa de estudios, con orientación en tecnologías de la 
información y la comunicación. Esta institución se construyó en la zona sur de la 

CABA, mientras que el decreto de educación solidaria no corrió la misma suerte y 

tuvo que echarse para atrás. Este proyecto era una oportunidad histórica para 

comenzar a pensar a la universidad como una institución que, además de extensión, 

investigación y carrera académica, forma para el trabajo. A su vez, no sólo se 

revalorizaban las prácticas, sino que se avanzaba en dirección de la justicia social, 

puesto que promovía que quienes transitaran las universidades públicas retribuyeran 

al Pueblo ïque es quien verdaderamente financia esos estudiosï con trabajo. El 

principal error de ese proyecto fue situar las prácticas en contextos vulnerables, y no 

promover otros espacios igual de importantes para la formación de estudiantes y el 
desarrollo local. 

Es imprescindible que generemos un debate epistemológico serio acerca de los 

sujetos pedagógicos que el Estado requiere y que la coyuntura demanda para su 

inserción en una sociedad de iguales. Las prácticas preprofesionales deben ser 

discutidas en el marco de la riqueza del territorio nacional y de las características 

propias de las provincias. Urge la creación de un organismo federal de formación y 

orientación profesional que involucre a las autoridades de los ministerios de 

Educación y Trabajo, reunificando las carteras en lo que concierne propiamente a 

formación y trabajo. Las agendas del Consejo Federal de Educación, del Consejo 
Nacional de Calidad de Educación y del Consejo Interuniversitario Nacional resultan 

fundamentales y deben ser ponderadas en este espacio. Este organismo debería: 

a) Promover una educación integral que priorice el desarrollo de las potencialidades 

de los hombres y mujeres, y de sus subjetividades. Los planes de estudios deben 

estar nutridos tanto de cultura general como de saberes técnicos y profesionales, 

ofreciendo un abanico de contenidos que permitan la elección de los y las 

estudiantes. 

b) Garantizar que los sistemas educativos tengan una conexión real con los territorios 

en los que se desarrollan. Las prácticas profesionales no pueden estar ajenas al 
conocimiento y la explotación de recursos naturales, actividades productivas 

locales, tradiciones locales y el reconocimiento de la idiosincrasia. 
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c) Evaluar la calidad de la instrucción brindada en los distintos niveles educativos. 

Las prácticas preprofesionales deben estar supervisadas por docentes y por 

personal calificado para tal fin. A su vez, deben desarrollarse en ambientes 

idóneos, sean públicos o privados, que resulten pertinentes para el desarrollo local, 

nacional o regional. 

La educación como práctica social compleja no puede quedar librada a su 

suerte. Es el Estado el que debe ejercer el rol docente y proveer los medios para 
garantizar una educación que posibilite el desarrollo de las individualidades y las 

potencie mediante el trabajo mancomunado. Las prácticas preprofesionales son el 

medio para alcanzar una formación integral, donde el saber y el hacer ocupen un lugar 

preponderante en las currículas. El sujeto pedagógico que la coyuntura demanda es 

altamente digitalizado, con habilidades comunicativas y competencias cognoscitivas 

que permitan desenvolverse en contextos de incertidumbre. Asimismo, el país 

requiere que sus educandos incorporen la cultura general y se apropien de la historia 

regional, puesto que solo así podrán involucrarse y aportar, con su esfuerzo, al 

desarrollo nacional. La discusión es epistemológica. Sin embargo, la solución es 
eminentemente política, y en ella lo económico no es más que una variable de análisis.  

 

Aldana Rodríguez Golisano es profesora y licenciada en Ciencias de la Educación 

(UBA) y diplomada en Géneros y Movimientos Feministas (UBA) y en Ciencias 

Sociales con mención en Instituciones Educativas (FLACSO). 
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APUNTES PARA REPENSAR LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

EN LA ARGENTINA 

Facundo Javier Frattini 

Quienes transitamos a diario por la educación técnico profesional (ETP) como 

docentes, enfrentamos en nuestro quehacer cotidiano una serie de problemas que 

resultan, no solo recurrentes, sino que también son de intensidad creciente. A su vez, 

a quienes oportunamente lo hicimos como estudiantes ïquien escribe el presente se 
recibió de técnico mecánico electricista cursando entre 1991 y 1996ï nos resulta muy 

difícil no comparar el viejo sistema del CONET con el actual. Y tratando de mantener 

el mayor nivel de rigurosidad posible, al tiempo que se pretende alejarse de toda 

nostalgia, intentaremos abordar las diferencias estructurales y de funcionamiento que 

deberían resultar un insumo fundamental para la toma de decisiones que generen un 

modelo de formación técnica que fue, es y será perfectible, pero que, no obstante, 

permita recuperar habilidades y saberes que dejó olvidados el tránsito por los 

diferentes modelos recientes de educación técnica. 

No analizaremos el periodo de vigencia del sistema polimodal, pues fue a todas 
luces destructivo de la formación técnica en general. Nos centraremos en algunos 

aspectos comparativos entre aquella educación técnica que se brindaba en épocas del 

CONET ïque podría tener aspectos cuestionables y a mejorarï y la actual formación, 

que es resultado del intento de reconstruir dicha educación técnica pos-polimodal. En 

el presente analizaremos algunos elementos puntuales que entendemos son 

condicionantes del desarrollo diario de la ETP en la actualidad. Es importante hacer 

la siguiente consideración: comparativamente, tanto en el pasado como en la 

actualidad, las principales diferencias entre una escuela técnica y una no técnica en 

cuanto a caudal de conocimientos ïen parte basado en la mayor carga horaria, fruto 
de la doble jornadaï eran y son: 

a) los conocimientos específicos relacionados con interpretación y realización de 

planos ïprincipalmente por la carga horaria de dibujo técnicoï de los que carece 

un estudiante de escuela media no técnica; 

b) el mayor caudal de conocimientos asociados a ciencias duras, matemáticas, física 

y en menor medida ïsalvo carreras específicasï química ïprincipalmente por la 

mayor carga horaria de esas materiasï respecto de la formación no técnica; 

c) los conocimientos específicos relacionados con aprendizaje de oficios, carpintería, 

electricidad, ajuste metalmecánico, manejo de máquinas herramientas, tornos, 
limadoras, fresadoras, rectificadoras, soldadura, herrería, moldeo, hojalatería, 

etcétera.  

Existe en consecuencia una relación de causalidad entre el caudal de 

conocimientos mencionados y la carga horaria de las materias que los transmiten. 

 

Cambio de la carga anual entre primaria y secundaria 

En la vigencia del modelo pre-polimodal, la educación primaria era de siete 

años y la secundaria técnica de seis años ïse ingresaba al secundario con 12 o 13 

añosï mientras que en la actualidad la educación primaria es de seis años y la 



www.revistamovimiento.com              Revista  Movimiento  ð N°  43 ð Diciembre  2022 
 
 

 

 26  

 

 
 

 

secundaria técnica de siete ïse ingresa al secundario con 11 o 12 años. El nivel de 

madurez intelectual ïpara introducirse en el mundo técnicoï así como la madurez 

física ïpara aprender y ejercer oficiosï resultan menos adecuadas que en el viejo 

modelo. Las dificultades que presenta el aprendizaje de los contenidos de la materia 

físico química de segundo año ïla cursan chicas y chicos de 12 y 13 añosï es de los 

ejemplos más acabados. 

 
Hora cátedra versus módulo 

Es sabido que la principal diferencia entre la educación técnica y la no técnica 

de nivel secundario es que la primera es de doble jornada. Las y los estudiantes 

tuvieron y tienen teoría en un turno y taller en el otro. Tomaremos como ejemplo la 

jornada completa de estudiantes de una escuela que asistían a taller en el turno mañana 

y teoría en el turno tarde en el viejo modelo. El horario era: tres veces por semana 

taller de 7:45 a 11:00, con un recreo de 15 minutos en el medio; y teoría todos los días 

de 13:00 a 17:20, con dos recreos de 10 minutos. En el Cuadro 1 se evidencia que, en 

el caso de teoría, había horas cátedra de 40 minutos. En la actualidad, ya instaurada la 
cursada ïa partir de segundo año, porque en primero hay menos carga horaria de taller 

que en segundo y terceroï la distribución es dos veces por semana taller, de 7:45 a 

11:45, con un recreo de 15 minutos medio, y teoría todos los días de 13:00 a 17:10, 

con un recreo de 10 minutos, con la distribución horaria descrita en el Cuadro 2. 

Una gran dificultad que los docentes enfrentamos en la actualidad es la 

imposibilidad para que los y las estudiantes presten atención, mantengan un aceptable 

nivel de concentración y no se agoten. Claramente ello resultaba mucho más factible 

dictando materias de una hora y 20 minutos de duración ïen el viejo modeloï que en 

la actualidad, con materias de dos horas de duración. Quienes cursaron alguna carrera 

universitaria pueden dar fe de que resulta extenuante una jornada de 3:40 horas de 
cursada con un recreo de 20 minutos. Resulta una verdad de Perogrullo pensar que si 

a un adulto que estudia algo que en principio elige ïa la universidad se va por elección, 

a la escuela secundaria por obligaciónï le resulta difícil sostener una cursada de cuatro 

horas, a las o los preadolescentes y adolescentes ïo inclusive niños o niñas, porque a 

primer año entran con 11 o 12 añosï cursar cuatro horas de corrido con un solo recreo 

de 10 minutos les resultará mucho más agotador. 

 

La reconversión de dibujo técnico en lenguaje tecnológico 

Uno de los cambios más importantes ïy con resultados negativos, a juicio de 
quien escribeï es la conversión de Dibujo Técnico como materia de teoría con una 

frecuencia de dos veces por semana, con carga horaria total semanal de 160 minutos, 

a la modalidad actual de lenguaje tecnológico como materia de taller de dos horas 

semanales, que incluye otros conocimientos además de los específicos de dibujo, 

como se mencionará. Esto generó múltiples deficiencias en la formación de futuros 

técnicos, que se evidencian en la imposibilidad de alcanzar los niveles de pericia en 

la elaboración o la interpretación de planos. Y esto se debe a múltiples factores: en 

principio, los talleres no son adecuados para dibujar, y la mayoría de las escuelas se 

ven obligadas a dictar una materia que entre otras habilidades demanda precisión y 
prolijidad en espacios áulicos en donde se desarrollan talleres de otras materias; las 

superficies no son adecuadas, la comodidad no es adecuada, la limpieza del espacio 
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no es adecuada, así como generalmente la iluminación tampoco lo es, entre otros 

muchos obstáculos. 

La noción de lenguaje tecnológico incluye ïsegún el diseño curricularï un 

conjunto de saberes necesarios que restan tiempo al aprendizaje del dibujo técnico en 

sí mismo. En primer año, por ejemplo, debe abordarse el aprendizaje de software 

genéricos o específicos relacionados con procesadores de texto y planillas de cálculo, 

entre otros saberes. 
 

Cambios en la organización de los aprendizajes del ciclo básico en tanto oficios 

En el modelo del CONET, las y los estudiantes que tenían taller tres veces por 

semana tres horas por día y rotaban en forma trimestral ïo bimestralï por las 

diferentes secciones donde aprendían las bases de cada oficio. Ejemplo: en el primer 

trimestre del primer año estaban en Ajuste ïdonde mayoritariamente hacían un 

martilloï aprendiendo el uso de herramental para trazado y medición, además de las 

tareas propias de ajuste en el trabajo con metal ïen este caso con acero; en el segundo 

trimestre pasaban por carpintería ïdonde mayoritariamente hacían un banquitoï 
aprendiendo las habilidades necesarias básicas relacionadas con el trabajo en madera; 

por último, en el tercer trimestre iban a electricidad, donde tenían una primera 

aproximación a dicha rama de la física, realizando como tarea final algún tipo de 

tablero de prueba. Se garantizaba con ese modelo organizativo tres horas diarias y tres 

veces por semana, durante tres meses ï108 horas de formaciónï por cada uno de los 

oficios que se emprendieran, según la especialidad de la escuela ïo en su defecto, 

algunos eran de dos meses: 72 horas de formación. Un o una estudiante podía ser 

mejor o peor en un oficio determinado, pero se garantizaba pura y exclusivamente el 

aprendizaje de las bases de un oficio con la carga horaria de formación en un trimestre. 

En la actualidad, donde la carga horaria es relativamente inferior ï6 horas 
semanales en primer año y 8 en segundo y terceroï y a partir de segundo año 2 horas 

son destinadas a lenguaje tecnológico y otras 2 a sistemas tecnológicos que solo en 

parte del año incluyen algún trabajo que no ronda el abordaje de temas teóricos. Es 

decir que la formación técnica específica que implica aprendizaje de oficios se da en 

procedimientos tecnológicos cuya carga horaria en primer año es una vez por semana 

2 horas, en segundo dos veces por semana 2 horas, y en tercero una vez por semana 2 

horas.  

En el modelo del CONET, al finalizar el ciclo básico un o una estudiante tenía 

108 horas trimestrales de formación en oficios durante tres años, completando 972 
horas de aprendizajes de oficios puros y duros que incluían, al menos en el caso 

particular de quien escribe, un aprendizaje profundo de electricidad en por lo menos 

un trimestre de cada año, un aprendizaje profundo de ajuste ïpor lo menos dos 

trimestresï y luego hojalatería, aprendizaje de las bases de carpintería, moldeo, 

fundición, soldadura, herrería, además del manejo básico de máquinas herramientas 

como tornos, limadoras y rectificadoras que luego se profundizaría en el ciclo 

superior. Todo esto ïno está de más decirloï acompañado de profundos 

conocimientos relacionados con el mantenimiento y la limpieza tanto del espacio de 

trabajo, como del herramental o máquina que se usara, además de normas básicas de 
seguridad en el trabajo.  
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A su vez, otro inconveniente es la frecuencia semanal de las materias: las y los 

estudiantes en la actualidad tienen en primer año una vez por semana lenguaje 

tecnológico, una vez por semana sistemas tecnológicos y una vez por semana 

procedimientos tecnológicos. En segundo año tienen una vez por semana lenguaje 

tecnológico, una sistemas tecnológicos y dos procedimientos tecnológicos. Y en 

tercero se repite la carga horaria de segundo, pero son dos veces por semana sistemas 

y una vez procedimientos. 
No está de más considerar también, para comprender la problemática, que por 

las formas en que se gestiona la toma de horas, con frecuencia las materias de dos 

veces por semana ïcomo procedimientos en segundo, o sistemas en terceroï pueden 

estar dadas por el mismo o la misma docente en dos días diferentes, o dos docentes 

diferentes en el mismo día o en días diferentes, agregando además que, como los 

cursos suelen dividirse en dos grupos por la responsabilidad que entraña el cuidado 

de preadolescentes en un taller, puede haber hasta cuatro docentes dictando 

procedimientos en segundo y cuatro dando sistemas en tercero. 

En resumen de esta última parte, mientras que un o una estudiante en el viejo 
modelo CONET durante un trimestre asistía tres veces por semana a aprender las artes 

básicas de un oficio, lo que daba como resultado que transcurrido ese tiempo esa o ese 

estudiante aprendiera todo lo que la carga horaria, sus ganas, sus habilidades y sus 

preferencias le permitieran sobre un oficio, terminando algún proyecto ïun martillo, 

una escuadra, un banquito, un gramilï, un o una estudiante en la actualidad inicia un 

proyecto a principio de año ïpor ejemplo, el martillo en segundo añoï y termina en 

teoría ese proyecto a fin de año, con una frecuencia de aprendizaje de una o dos veces 

por semana como máximo. 

 

Recursos económicos disponibles 

Hay en la actualidad una especia de regla tácita que viene desde el inicio del 

intento de reconstrucción de la escuela técnica post sanción de la Ley 26.058 de ETP: 

ñdado el aumento garantizado por ley de los recursos destinados a educación técnica, 

no se le puede ni debe exigir recursos económicos a los y las estudiantes para la 

compra de materiales y herramentalò. Pero lo cierto es que la distribución de recursos 

que el Estado en sus diferentes niveles hace a las escuelas deja montos muy bajos para 

adquisición de materiales per cápita. Si se pretende hacer dos o tres proyectos por año, 

un promedio de $300 a $500 por estudiante por año resultará a todas luces insuficiente. 

Dado el actual contexto económico, resulta absurdo pensar que se le puede exigir a 
una familia la compra de materiales y herramientas, pero en la forma en la que se 

desenvuelve el actual sistema está vedada la posibilidad de crear sistemas innovadores 

mixtos de gestión de recursos públicos y familiares a los fines de adquirir los 

materiales necesarios para el trabajo en el taller. 

 

Conclusión 

En la actualidad, la ETP tiene un conjunto de problemas que se evidencian en 

un menor nivel de formación de técnicas o técnicos que egresan anualmente de 

nuestras escuelas. Resta analizar el impacto en el proceso de aprendizaje que genera 
que las actuales generaciones de niños y niñas que ingresan a las escuelas técnicas 

tengan un perfil más digital respecto del que tenían las generaciones que cursaron en 
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la época de imperio del CONET, aguda tesis no desdeñable arriesgada por el profesor 

David Ritter y que excede los fines del presente. Pero lo cierto es que el impacto de 

una disminución directa de la carga horaria de dibujo técnico y de taller orientado a 

aprendizaje de oficios; una desconcentración de las horas de taller orientadas a cada 

oficio especifico; sumadas a un aumento de la carga horaria por unidad curricular 

entre recreos, que produce indefectiblemente un mayor nivel de agotamiento mental 

y físico; además de una insuficiencia de recursos económicos y materiales; podía dar 
como resultado lo que hoy tenemos a la vista: técnicos y técnicas con menor nivel 

formativo que antaño. Urge repensar la educación técnica para redefinir que técnicas 

y técnicos necesitamos y pretendemos formar, y para qué modelo productivo, de 

desarrollo y de país lo estamos haciendo. 

 

Cuadro 1 

Descripción Hora inicio Hora fin Tiempo (minutos) 

Primer bloque taller 07:45 09:15 90 

 09:15 09:30 15 

Segundo bloque taller 09:30 11:00 90 

Tiempo libre entre taller y teoría 11:00 13:00 120 

Primer materia teoría 13:00 14:20 80 

Primer recreo teoría 14:20 14:30 10 

Segunda materia de teoría 14:30 15:50 80 

Segundo recreo de teoría 15:50 16:00 10 

Tercer materia de teoría 16:00 17:20 80 

Total horas taller 3 horas 

Total horas teoría 4 horas 

Total recreos 35 minutos  

Tiempo libre entre taller y teoría 2 horas 

Total horas semanales taller 9 horas 

Total horas semanales teoría 20 horas 

 

Cuadro 2 

Descripción Hora inicio Hora fin Tiempo en minutos 

Primer bloque taller 07:45 09:30 105 

Recreo taller 09:30 09:45 15 

Segundo bloque taller 09:45 11:45 120 

Tiempo libre entre taller y teoría 11:00 13:00 120 

Primer materia teoría 13:00 15:00 120 

Recreo de teoría 15:10 15:20 10 

Segunda materia de teoría 15:20 17:20 120 

Total horas taller 3 horas y 45 minutos 

Total horas teoría 4 horas 

Total recreos 25 minutos 

Tiempo libre entre talles y teoría 1 hora y 15 min 

Total horas semanales taller 7 horas y 30 minutos 

Total horas semanales teoría 20 horas 
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ORIENTACIONES ECOOCREATIVAS:  

DOCE PROPUESTAS PARA EXPERIMENTAR 

POLÍTICAMENTE UNA SOCIEDAD POST NEOLIBERAL 

Hugo Busso 

El punto de partida de este ensayo es que, además del colapso ambiental al que 

asistimos, se está desmoronando sistemáticamente la modernidad occidental como 

proyecto del presente. En particular, sus puntos nodales en que los que se sostenía su 

relato: desarrollo, progreso, crecimiento, individuo, libertad. Estamos pasando a ser, 

como época moderna, el antiguo régimen,11 al igual que lo fue la monarquía 

absolutista y cristiana para la burguesía ilustrada en el siglo XVIII europeo. La 

sociedad ñdeò mercado actual, tanto como las sociedades estatales de orientación 

comunista, claman ser reemplazadas por algo que será, inevitablemente, un 

experimento social y colectivo, no fruto de planes asignados a priori, ni profecías 
salvíficas partidarias o religiosas. La incertidumbre, la complejidad y la creatividad 

son y serán entonces las palabras claves de esta etapa que se abre en un tiempo de 

Kairós ïla oportunidad. América Latina, y Argentina en particular, tienen ante sí, 

además de los problemas de la desigualdad y los desafíos agobiantes de la depredación 

ambiental, la posibilidad de abrir una experiencia política inédita, si saben innovar y 

apoyarse en aliados políticos y actores sociales que no preexisten, a los que deberán 

tanto configurar como promover.  

Esta nueva etapa política, incierta, excitante y desconcertante que se abre en la 

tercera década del tercer milenio deberá retener los logros que considere positivos de 
la modernidad y de la Ilustración de los dos últimos siglos. Pero a la vez necesitará 

replantearse ïcomo lo haría Immanuel Kant en 1784 en el pequeño escrito ¿Qué es la 

ilustración?12ï acerca del sentido de la actualidad y el valor del presente, interpelado 

por los acontecimientos que le impusieron preguntas novedosas. Las sugerencias 

filosóficas de Kant encarnaron en su momento, en una clase social ascendente y en 

conflicto con el antiguo régimen monárquico-clerical. La burguesía europea y su 

ideología liberal de dos caras, la izquierda y la derecha, hicieron surgir una tercera 

pata del canguro social: el socialismo y las perspectivas comunitarias de los márgenes 

del sistema de la época. Izquierda-derecha es una partición al interior del dilema 

liberal de los siglos XVIII y XIX, que continuará en el siglo XX en una interna entre 

las élites liberales que conducirán, según Karl Polanyi (1943), a la primera y segunda 

guerras mundiales (Harvey, 2013). Pero el socialismo incipiente, el de la época de 

Marx y en particular del siglo XIX hasta la segunda internacional, no es de 

ñizquierdasò en los orígenes de la revolución francesa: es un error de interpretación 

histórica (Michéa, 2018).  

 
11 En particular, las versiones capitalistas hegemónicas neoliberales y los socialismos modernos 

desarrollistas, como Corea y Cuba. China es un caso aparte por su mezcla particular de 

capitalismo estatal, autoproclamado comunista. 
12 Michel Foucault también comenta el libro de Kant en dos conferencias (1983 y 1984), siendo 

traducido por Ediciones La Piqueta, Madrid, 1996, como ¿Qué es la ilustración? 
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Nuestra época entonces, después del mortuorio, innovador y ascendente siglo 

XX, debería reinventarse ética, política y epistémicamente de modo inmanente, al 

interior de los movimientos sociales que responden con su praxis sin prejuicios al 

presente. Por esto, las interpretaciones de lo actual que no sean la repetici·n de ñmás 

lo mismoò se esperan impacientes, es decir, más allá de respuestas modernas ï

progresistas, modernizadoras, desarrollistas, liberales, ñpopulistasò, 

socialdemócratasï como indicaciones políticas de lo importante y vital para el 
conjunto de lo viviente en el planeta Tierra. ¿Qué significa hoy ser progresista, 

democrático y moderno en contextos de colapsos ambientales y civilizacionales? ¿Es 

prematuro y anacrónico pensar que está surgiendo una nueva clase ïno productivista 

ni moderna en el sentido profundo del términoï que no dispone aún ni de imaginario, 

ni de teoría, ni de conceptos, porque solo se muestra en su práctica local, dispersa y 

minoritaria de los acontecimientos en que se involucra? ¿Cómo pensar los clivajes 

políticos de América Latina entre, por un lado, las tendencias neoliberales de mil 

rostros y, por el otro, los populismos identitarios sin alternativas de poder fuera del 

marco moderno-productivista-extractivista?  
Nos limitaremos en esta corta reflexión, no a responder esas preguntas 

incisivas que aguijonean la reflexión filosófica, política y científica social actual, 

porque exceden el espacio de este artículo.13 Lo que sigue será un intento de indagar 

posibilidades y alternativas para comenzar a responder estas preguntas formuladas 

arriba.14 Nuestro propósito será invitar, humildemente, a compartir la búsqueda en tres 

orientaciones y articular reflexivamente desde las doce propuestas las intenciones y 

voluntades por donde comenzar a debatir. No como programa electoral, ni imposturas 

de profetas disfrazados de ensayistas, sino como sugerencias heurísticas, incompletas 

y a modo indicativo, de indagación experimental para comenzar posibles experiencias 

y praxis colectivas. La dimensión económica de la ecoocreatividad ïecología, 
cooperativismo, creatividadï que propuse en diversos escritos15 y que proponemos 

con Angélica Montes Montoya en un libro de reciente aparición en París,16 deberá 

orientarse como una nueva vertiente crítica hacia tres tipos de economías no 

monetaristas-neoliberales, aparecidas en las últimas décadas: la economía circular, de 

la funcionalidad y simbiótica. Todo debería orientarse a ensamblar las actividades 

humanas ïeconomía y políticaï con los ciclos y los ritmos de los ecosistemas, desde 

la regla número 1 ïregla verdeï: ñno extraer m§s recursos de los que los ecosistemas 

mismos son capaces de regenerar y reestablecer sin ser forzadosò. El actor pol²tico 

ecoocreativo en el nivel socioeconómico podría ser un ñguardi§n de la naturalezaò,17 
la que ya está alterada por la acción humana. Este guardián sabe ïidealmenteï que el 

 
13 Estos temas los abordo en otros escritos (2010, 2019, 2021, 2022) y en una nueva investigación 

en curso con la filósofa colombiana Angélica Montes Montoya. 
14 Ver Bourg (2020). Al final hago una breve alusión, a modo de sugerencias, de bibliografía 

consultable respecto de estos temas.  
15 Ver bibliografía 2020, 2021, 2022. 
16 Bajo la coordinación de Angélica Montes Montoya: Utopies et dystopies dans lôimaginaire 

politique, París, LôHarmattan, 2022.  
17 Al igual que el Adán bíblico en el Edén; aborígenes de diversas etnias amazónicas; campesinos 

y campesinas en América Latina en general, que trabajan la tierra sin utilización de químicos y 
técnicas industriales para la producción de alimentos; la permacultura y la agricultura ecológica 

en Europa y Japón; los ZAD en Francia; los guardianes del río Atrato en Colombia.  
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mito de la naturaleza virgen ïsalvajeï y pura en medio del Antropoceno es eso, un 

mito ïen su dimensión de fábula, ficción o cuento como sostén de ideologías 

específicas. 

 

Tres orientaciones 

No se puede luchar en profundidad contra el calentamiento climático sin una 

redistribución más igualitaria, democrática y solidaria de las riquezas producidas 
colectivamente, en cada país y en el mundo. Sin una verdadera distribución de la 

riqueza, cualquier programa ecológico corre el riesgo de volverse contra las clases 

medias y las clases populares que menos tienen en patrimonio y posibilidad de 

consumo. Las riquezas están muy concentradas en la cima de un porcentaje ínfimo 

del 0,01% de la población mundial, que después de la crisis de 2008 disponen del 19% 

del patrimonio mundial. El 10% más rico posee el 77% de la riqueza, contra el 2% del 

50% más pobre. Se podrían aumentar a escala global los impuestos a las ganancias 

extraordinarias y a las grandes fortunas. Esto sería posible si se dispone de 

instituciones e instrumentos políticos y económicos internacionales para subir los 
impuestos, redistribuir y sostener las inversiones para afrontar los riesgos ambientales 

y los problemas sociales que ya están entre nosotros. Entonces, si esto ocurriese, se 

podrían recaudar financiamiento no solo para distribuir mejor los beneficios y los 

riegos en los sectores más necesitados, sino también favorecer así la transición 

ecológica hacia modos de vida sostenibles y adecuados a los compromisos asumidos 

para disminuir significativamente las emisiones.  

Está claro que la desigualdad varía considerablemente entre los diversos países 

y en las regiones del planeta. Europa es la región más igualitaria, donde el 10% de la 

población más rica recibe el 36% del total de la riqueza. Mientras que, en Oriente 

Medio, la región más desigual, el 10% más favorecido recibe el 58%. América Latina 
no se sale de la regla de la desigualdad: el 10% más rico recibe el 55% de la riqueza 

producida colectivamente.18 

La sobriedad energética y alimentaria, por ejemplo, hoy es una palabra clave 

en la política: está de moda. Incita a revisar profundamente nuestros modos de vida y 

de consumo en esta etapa del capitalismo neoliberal. Pero está claro que no es 

suficiente el sentimiento individual de ñhacer mi parte y contribuir como 

correspondeò, como el colibrí titanesco en el incendio en la selva Amazónica que lleva 

agua en su pico para contribuir a apagarlo. Si bien es necesario hacerlo, desde nuestro 

punto de vista hacer la transformación de una sociedad capitalista neoliberal hacia una 
sociedad ecoocreativa implicaría, al menos, tres orientaciones principales. Primero, 

la acción decidida y determinada de los poderes públicos locales e internacionales. 

Estos podrían incentivar, con ventajas fiscales, con primas, con bonos ecológicos. Y 

en complemento, castigar con impuestos muy altos a los que más contaminen. El viejo 

juego de la zanahoria y el látigo. 

Segunda orientación: una cuestión educativa y cultural que tiene que ver con 

la progresión voluntaria de los ciudadanos hacia modos de vida sobrios, sostenibles, 

cooperativos, solidarios y, sobre todo, muy creativos, para deshacerse de la sociedad 

del hiperconsumismo. Está claro que esto va a dejar un vacío existencial que deberá 

 
18 Ver las referencias de Thomas Picketty en sus últimos libros y los datos en: 

https://wir2022.wid.world/chapter-1/  

https://wir2022.wid.world/chapter-1/
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ser llenado por otros valores y principios de vida que es de desear que no sean 

sentimientos nacionalistas y xenófobos, ni emociones y actitudes aporofóbicas ïodio 

al pobre. Por ejemplo, se podría reducir mucho el gasto en publicidad y en marketing 

promocional. Porque estos incitan al sobreconsumo y porque centralmente son 

incompatibles con los objetivos de reducción de emisiones de CO2 que los países no 

cumplen. Habrá que seguir el ejemplo de lo que ya se ha hecho con el cigarrillo, para 

los que se ha prohibido la publicidad. Habría que ampliarlo a todo bien, servicio o 
producto que en su proceso de producción o de funcionamiento implique utilización 

de energías fósiles. Se podría también reducir la presión publicitaria para que la gente 

no se vea obligada a cambiar sus productos cuando tienen todavía una vida útil por 

delante. ñLa obsolescencia programadaò debería ser prohibida por ley en todo el 

mundo ïhay países como Francia en que ya es ley, con implicancias de control público 

y consecuencias penales. Otro ejemplo podría ser con en el sector farmacéutico, 

prohibiendo los gastos promocionales de regalos y premios a los médicos, reduciendo 

así el costo de los medicamentos para que sean más accesible a los sectores populares. 

La lógica del cuidado ciudadano y la responsabilidad por la vida deberían imponerse 
a la lógica de la rentabilidad, y a los criterios de formar consumidores cautivos y 

dóciles, sujetos ideales para el mercado de orientación neoliberal. 

Por último, como tercer aspecto habrá que indagar y poner en práctica 

experimentalmente orientaciones alternativas a la economía hegemónica ïsi bien ya 

hay experiencias que tienen camino recorrido (Giraud y Sarr, 2022; Laurent, 2018, 

2019; Zask, 2022). Nos referimos al horizonte cooperativo que deberá incluir a la 

economía circular y la economía funcional en su praxis de modo más deliberado y 

específico. La economía de la circularidad es lo contrario a la economía lineal, cuyo 

modo es extraer, producir, consumir y desechar, porque los ñdesechosò de la econom²a 

lineal se convierten recursos, en materia prima en la versión circular. Desde el 
concepto de ecodiseño, la reparación, la reutilización y reciclamiento son la pauta de 

esta economía, la que deberá democratizarse radicalmente en todos los ámbitos que 

impliquen efectos sobre el resto de la población. Sin embargo, esto no es suficiente. 

Habrá que complementarla con la economía de la funcionalidad, cuyo centro está 

puesto en sustituir la oferta de productos, mutando hacia un modelo de la utilización 

de servicios, no a la propiedad del bien o servicio. Esto deberá generar como síntesis 

una economía simbiótica, no parasitaria con el ambiente, y con todo lo viviente con 

los que compartimos el mundo de la vida (Delanoy, 2021).  

 

Doce propuestas para orientar el debate 

A modo sintético, estas son las líneas generales propuestas de las tendencias 

ecoocreativas factibles, para una sociedad más ecológica, cooperativa e igualitaria,19 

para no degradar la vida democrática y las ventajas de la libertad, que deberán 

asegurar las instituciones que gestionan lo común y lo público de los ciudadanos, con 

un mejor reparto de las riquezas producidas colectivamente, con menos 

contaminación, menos emisión de gases de efecto invernadero y una reducción del 

deterioro de los biotopos. Estos objetivos son, en el mejor de los casos, contradictorios 

 
19 Una primera versión de estas propuestas las he publicado en la revista IDELCOOP, 238, y en 
versión reducida en el periódico La Ribera: https://www.lariberaweb.com/2022/11/06/doce-

propuestas-para-una-sociedad-ecoocreativa/  

https://www.lariberaweb.com/2022/11/06/doce-propuestas-para-una-sociedad-ecoocreativa/
https://www.lariberaweb.com/2022/11/06/doce-propuestas-para-una-sociedad-ecoocreativa/
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en la situación actual. Deberán ser puestos en marcha por consensos entre Estados, 

partidos políticos, opinión pública, empresas, organismos internacionales y 

organizaciones o asociaciones del tercer sector (Bourg, 2021; Latour, 2018, 2021). La 

radicalización democrática, simbiótica con la ecología, posiblemente irá creando una 

nueva clase ecoocreativa e instituciones que sepan escuchar, canalizar y procesar la 

ignorancia. Posiblemente irán emergiendo, empujado por los diferentes 

acontecimientos y desafíos cada vez más difíciles, agentes y agenciamientos de lo 
nuevo que ya están llegando, invisibles para la mayoría que solo sabe que transpira 

más que antes la camiseta, constatando que las siestas son más calurosas. Habrá que 

esperar para ver cuáles serán posiblemente las preguntas, los problemas y las 

propuestas en que se indague políticamente en algo, si no parecido, al menos 

lejanamente paralelo o forzadamente análogo a estas doce propuestas. Lo más seguro 

será, en el futuro próximo y a mediano plazo, la sorpresa inesperada de lo irreverente. 

Esto vendrá siempre de los sectores populares. Por esto los partidos y los movimientos 

políticos deberán crear su nuevo marco de acción y pensamiento como praxis de una 

inteligencia colectiva inédita, innovadora y sujeta a errores y modificaciones 
constantes. La práctica política de lo que redefinirá el sentido de ñpuebloò saldr§ de 

los marcos creados en el siglo XX, pero no se sabe cómo se dará en las décadas que 

vienen. Nosotros por ahora la nominamos como ñecoocreativaò, porque es un 

neologismo que lleva los tres ejes que orientan el horizonte de experimentación 

colectiva postneoliberal: ecología, cooperación y creatividad.  

La cooperación ha sido la forma de poner en común los esfuerzos humanos 

que han desarrollado lo mejor de nuestra condición existencial de homínidos 

ñsapiensò ïlas guerras y las masacres, también como lo peor y terrible. Cooperación 

que deja lugar a la creatividad para que lo inevitable no sea una imposición ciega y 

brutal, como destino caprichoso de un dios vengativo y terrorífico, diabólico. La época 
actual impone que esta cooperación sea pensada y puesta en marcha desde la ecología 

sistémica, consciente de los equilibrios, los potenciales y las condiciones holísticas de 

la vida. 

¶ Reducir el potencial destructivo en todas las dimensiones sociales y territoriales, 

de las actividades productivas y de los modos de vida. Que la huella humana no 

consuma más de un planeta al año ïla Regla Verdeï con el objetivo intermedio de 
rebajar el consumo de 1,5 planeta en 10 años. El Estado debe ser el garante de 

estos compromisos de reducir la huella ecológica, para no pasar los límites 

planetarios de emisiones de CO2 fijados en los acuerdos internacionales, estando 

obligado a actuar en consecuencia. Proteger los fondos marinos y su biodiversidad. 

En particular la protección debe ser de derecho internacional en referencia a las 

explotaciones petroleras y mineras. 

¶ Conciliar la democracia y la ecología con la justicia social, donde la igual 
libertad ïégalibertéï sea la condición de posibilidad de la solidaridad ïingresos, 

patrimonio, empleoï, orientados y orientadas por el cooperativismo en tanto 

espacio instituido y concreto por su dimensión de alcance mundial, para el uso, 

acceso y usufructo de lo común. Que puede incitar a la competencia, pero siendo 

siempre cooperativa. Sin anulación y muerte del adversario, siempre promoviendo 

el debate como elemento indispensable y estructurante de la creatividad. 
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¶ Transformar el concepto de propiedad en sentido de público, común y privado en 

los códigos judiciales en lo penal y en lo civil, incorporando lo terrestre como 

sujeto de derecho ïderechos jurídicos y políticos otorgados a lo viviente. El 

derecho internacional debe extenderse a la protección del bien común, los bienes 

públicos planetarios ïagua, océanos, mares y ríos, aire, selvas, biodiversidad, 
recursos materialesï en su acceso, uso y usufructo. Reconocer jurídicamente el 

concepto de ecocidio, como un crimen con consecuencias jurídico-legales, con 

implicancias y alcances internacionales. Dejar ñensalvajarò lugares y especies, 

dejarlas a su libre evolución, protegiéndolas deliberadamente de la productividad, 

del consumo y de actividades o intervenciones directas humanas.  

¶ Generar controles públicos políticos-impositivos-contables del uso energético y 

de las emisiones de CO2 aceptables y permitidos, para regiones, ciudades, ramas 
de empresas y casas particulares. Crear una Organización Mundial de la Ecología 

que subordine al FMI y la OMC a los objetivos de la transición ecológica de las 

biorregiones, que trascienden la configuración actual de los países y sus fronteras.  

¶ Reformular las deudas p¼blicas y analizar la posibilidad de ñjubileosò a los 

países o regiones más necesitadas y en dificultades socioambientales para la 

transición ecológica, ya que la pobreza es muy contaminante. 

¶ Reformular la política fiscal y financiera ïurbana, productiva, salud, 

comunicación, transporte, etcétera. Privilegiar préstamos financieros e impuestos 

con incentivos a la transición ecológica. Aumentar considerablemente los 

impuestos a las ganancias para las actividades contaminantes y de lujo. Impulsar 

la creación de líneas de crédito diferenciales a proyectos productivos y de 

innovación tecnológica no contaminantes.  

¶ Establecer un salario universal y la delimitación de mínimos y máximos en los 

beneficios. Como la desigualdad socioeconómica genera problemas sanitarios y 

ambientales, se promoverá la igual libertad con un salario universal, con franjas 

de relaciones de diferencias mínimas y máximas en empresas asociativas, 

cooperativas y en la administración pública. Promover y subvencionar el empleo 

para la transición ecológica. Nuevos empleos públicos para anticipar la prevención 

de los impactos ambientales del calentamiento global: prevención de catástrofes 

naturales, control de inundaciones, vigilancia de especies en riesgo de 
desaparición, encuestas ambientales, plantación de árboles, mantenimiento de 

parques y bosques, destrucción de plantas invasivas, construcción de huertas y 

frutales comunitarios, etcétera.  

¶ Crear una fiscalidad en lo alimentario que incentive el tipo de producción local, 

la distribución de corta distancia y el tratamiento de desechos desde la perspectiva 

de economía de la circularidad y la agroecología.  

¶ Transformar la producción agrícola convencional a agroecología, desde una 

visión regional que trascienda fronteras artificiales de países. Terminar 

progresivamente con la producción industrial de mamíferos y aves. Limitar la caza 

y las actividades prescindibles que pongan en riesgo la biodiversidad ïturismo, 

consumo suntuoso.  

¶ Buscar la reducción de las megaciudades, gestionar ciudades que sean a escala 

humana, sostenibles ambientalmente y con criterios de gestión urbanística para la 

transición ecológica. 
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¶  Promover el transporte colectivo y público, y rediscutir las condiciones de uso y 

producción del transporte individual como problema público y urbanístico.  

¶ Suspender todas las subvenciones ïacadémicas, financieras, políticasï que 

generen o contribuyan a la contaminación y al uso o dependencia de energía fósil.  

La interdependencia cooperativa y la solidaridad interactiva serán valores 

políticos fundamentales, para crecer y perdurar en lo imprevisible, en situaciones de 

incertidumbre extrema. La responsabilidad y la creatividad en la incertidumbre 

experimental deberán marchar juntas por la senda de la democracia y la política en la 

nueva etapa política de América Latina, en sociedades que promuevan ciudadanos 

responsables y cooperativos, para ampliar sus posibilidades de vida buena, con las 

instituciones que lo permitan, sin aniquilarse entre humanos. Y, sobre todo, sin 

depredar y agredir a los no humanos. La ecoocreatividad sirve para eso, para hacer el 
camino conjuntamente para quienes quieran un mundo más digno e igualitario, 

habitable y hospitalario. 
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POR MÁS DESAFÍOS PARA GENERAL CONESA 

Héctor Mario Leineker 

En el a¶o 2019 fui elegido intendente municipal de mi querido General Conesa, 

ciudad cabecera del Departamento Conesa, situada al Este de la provincia de R²o 

Negro, Patagonia Argentina. Cuenta con aproximadamente 10.000 habitantes y es un 

lugar al que quiero mucho y donde resido con mi familia. Tranquilo y vistoso, al que 

apuesto y deseo que siga creciendo d²a a d²a. 

A pocos meses de asumir mi gesti·n se desat· la pandemia de COVID-19. El 

escenario era complejo por donde se lo mire, lo cual oblig· a mi equipo de trabajo a 

dejar las tareas programadas y a trabajar por la salud de los vecinos. Con el 

interrogante de saber qu® iba a pasar en lo inmediato y con el desaf²o de encontrar un 

equilibrio entre cuidar la salud y generar recursos, nuestro Gobierno Municipal 

afront· el desaf²o m§s importante de los ¼ltimos tiempos. En este sentido, y cuando 

hablo de este momento de la historia, no puedo dejar de agradecer el trabajo y la 

colaboraci·n realizada por cada vecino y cada vecina, por cada miembro de las 

instituciones de mi pueblo. Todos fueron parte de las soluciones, y va a ser un gesto 

que no voy a olvidar jam§s. Esto tambi®n es General Conesa: solidario y bondadoso. 

Luego de la pandemia y reponi®ndonos de a poco, comenzamos a concretar y 

ejecutar las obras y gestiones que ten²amos pendiente desde un primer momento, 
cuando asum². Nuestro Municipio puso mayor ®nfasis en la problem§tica habitacional 

que existe en nuestra ciudad, buscando soluciones para que nuestros vecinos y vecinas 

puedan acceder a tierras y construir sus viviendas. Se trabaj· fuertemente en el 

proyecto de lotes sociales destinados mayormente a familias de escasos recursos. Hoy 

es una alegr²a ver que las familias ya est§n construyendo sus hogares. 

La obra p¼blica fue otro eje de nuestra gesti·n. Son m§s de 100 millones de 

pesos invertidos en obras p¼blicas en nuestra localidad, financiados por el Gobierno 

Nacional. Se ejecutaron m§s de 3.000 metros de cord·n cuneta; 10 cuadras de asfalto 

en calles enripiadas de la ciudad; instalaci·n de servicios b§sicos en lotes entregados; 
recambio de luminarias LED; concretamos y finalizamos la primera etapa de la Obra 

de Cloacas del Barrio Villa Arana, mediante un convenio firmado con el Ente Nacional 

de Obras H²dricas de Saneamiento (ENOHSA), encontr§ndose en gesti·n la segunda 

etapa; y un Centro de Integraci·n Comunitaria comenzar§ a construirse 

pr·ximamente. Este tipo de obras que dan como resultado un cambio sustancial a la 

vida cotidiana de los vecinos y las vecinas son resultado de aquellas gestiones que 

llevamos adelante con el Gobierno Nacional. Por eso mi agradecimiento constante. 

Trabajamos muy fuerte para cambiar la realidad productiva. La Zona Operativa 

Aduanera y el Matadero Municipal tambi®n son gestiones que se hicieron realidad en 
General Conesa. El futuro Parque Industrial prontamente va a estar habilitado para 

que m§s empresas se instalen en el lugar. En la zona operativa ya funciona la 

certificaci·n fitosanitaria para exportaci·n. Se realizaron importantes exportaciones 

de horticultura a Brasil y de frutos secos a Europa. Los principales beneficiarios son 

los peque¶os y medianos productores de distintos productos para exportaci·n, 

permitiendo que nuestra regi·n sea m§s conocida, que exportadores, productores y 
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empacadores conozcan nuestro lugar. Asimismo, los empresarios conesinos Sandra 

Ambrosetto, Ćngel Ruiz y Germ§n Lavayen viajaron a la ciudad de San Pablo, Brasil, 

con el fin de participar de una misi·n de ronda de negocios organizada por la 

Federaci·n Argentina de Municipios (FAM), lo que denota la importancia de este 

municipio que apuesta fuertemente a la producci·n. Tambi®n desde el mes de mayo 

de este a¶o formo parte de la FAM: es un honor integrar este espacio, no solo para m², 

sino tambi®n para todos los conesinos, ya que nos brinda mayores oportunidades, nos 
da amplitud de gesti·n y contactos. 

En el mes de junio pasado inauguramos la Planta de Faena con habilitaci·n de 

tr§nsito provincial. Esto se traduce en un importante impulso al sector ganadero y a la 

localidad en general. Tambi®n era un anhelo de varias d®cadas. Con esta millonaria 

inversi·n se logra un valor agregado a la ganader²a que redunda en demanda de mano 

de obra para nuestros vecinos y vecinas. 

Cada §rea municipal trabaja incansablemente a fin de lograr metas y 

prop·sitos. Desde la Direcci·n de Deportes y Cultura tenemos invertidos casi 20 

millones de pesos, ya que contamos con infinidad de talleres deportivos y culturales: 
m§s de 30 disciplinas en total, libres y gratuitas. Para un municipio ñchicoò, como es 

el de General Conesa, es una inversi·n que significa que vamos por buen camino. 

Es esto y mucho m§s lo logrado este a¶o desde nuestra gesti·n. El objetivo es 

continuar por este rumbo. Ya son sue¶os que se hicieron realidad. Metas cumplidas 

que nos animan a seguir creciendo y apostando. Queda mucho por delante. 

Celebramos con orgullo y alegr²a las obras ya ejecutadas, y esperamos la aprobaci·n 

de los proyectos enviados. Vamos a seguir trabajando firmemente en la producci·n, 

con el objetivo de fortalecer el sector de las econom²as regionales, y de esta manera 

seguir generando m§s fuentes de trabajo en nuestra ciudad. 

Todo esto ser§ posible si seguimos en el camino de una gesti·n transparente y 
moderna, que se apoye en las instituciones de la ciudad para planificar las pol²ticas 

p¼blicas. En equipo asumimos la responsabilidad y el desaf²o de seguir renovando los 

sue¶os de nuestros ciudadanos y ciudadanas, trabajando arduamente para 

concretarlos. Muchas gracias. 
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REUNIÓN DE MINISTRAS Y MINISTROS DE LA CELAC  

EN ARGENTINA: ABRIENDO UNA VENTANA DE 

OPORTUNIDADES PARA LA DIPLOMACIA DE LA SALUD 

Sebastián Tobar y Paulo Marchiori Buss 

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) es una de 

las más recientes y amplias iniciativas de integración regional, creada en el año 2010 

por las jefas y los jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y del Caribe 

durante la Cumbre de la Unidad de la América Latina y del Caribe, en Riviera Maya, 

México. La Cumbre estableció, en su primera declaración, la creación de un 

mecanismo de concertación que asumiría el patrimonio histórico del Grupo de Río 

(G-Río) y la Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integración y Desarrollo 

(CALC), con el objetivo de ampliar el diálogo político y facilitar la conformación de 

una identidad regional propia, con posiciones comunes en lo que se refiere al 
desarrollo y la integración. La CELAC fue postulada como la convergencia política 

de mecanismos y organizaciones preexistentes, como MERCOSUR, Comunidad del 

Caribe (CARICOM) y Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), y desde 

una dimensión política del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación 

Política establecido en Río de Janeiro en 1986, conocido como Grupo de Río, con el 

objetivo de complementar estos procesos para potencializar el desarrollo solidario e 

inclusivo de los Estados latinoamericanos y caribeños, implementando iniciativas de 

cooperación sur-sur, triangular y promover el desarrollo sostenible.  

Aun cuando en su gobernanza no hay explícitamente creado un foro vinculado 
a los temas sectoriales, la Presidencia Pro Témpore que Argentina asumió en 2022 

presentó una agenda donde se propiciaba la Reunión de Ministros de Salud de la 

CELAC. Durante la pandemia de COVID-19 y bajo la Presidencia Pro Témpore de 

México, la salud pasó a tomar un lugar privilegiado en la CELAC. El reclamo en torno 

al acceso equitativo a las vacunas, medicamentos e insumos esenciales, así como la 

distribución de respiradores, jeringas y agujas, máscaras y kits de diagnóstico donados 

por China a través de la CELAC ïformando parte de la llamada ñdiplomacia de la 

mascarillaòï, fueron intervenciones de mucha relevancia política. Tal vez la iniciativa 

más importante ha sido la vinculada a la producción de la Vacuna de Astra-Zeneca 

entre México y Argentina.20  

La dimensión de la pandemia como evento de salud global generó el 

despliegue en México, en su Presidencia Pro Témpore, de una serie de reuniones en 

relación a la COVID-19, donde no solo participaron ministros, ministras y 

profesionales, sino también organismos especializados como la OPS, la CEPAL y 

otros organismos regionales sobre: acceso equitativo, estrategias de comunicación, 

establecimiento de redes de especialistas en agentes infecciosos y enfermedades 

emergentes y reemergentes, entre otras. Más recientemente, durante la XXI Cumbre 

(México, julio de 2021), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

 
20 La iniciativa de producción de la vacuna de AstraZeneca-Universidad de Oxford involucró a 

actores de laboratorios privados de México (Liomont) y Argentina (Mabxience).  

http://portal2.sre.gob.mx/gruporio/images/STORIES/10_Cumbre_Unidad/Declaracion_Cumbre_Unidad_ALC_es.pdf
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(CEPAL) presentó un Plan Integral de Autosuficiencia Sanitaria, con el propósito de 

que América Latina y el Caribe se torne en un actor de relieve en el desarrollo y la 

producción de nuevas vacunas, en el marco de una estrategia regional concertada de 

salud. En este Plan, la CEPAL define y prioriza siete líneas de acción: 

a) fortalecer los mecanismos internacionales de adquisición conjunta de vacunas y 

medicamentos esenciales; 

b) utilizar los mecanismos públicos de compra de medicamentos para el desarrollo y 
el fortalecimiento de los mercados regionales; 

c) crear consorcios para el desarrollo y la producción de vacunas; 

d) implementar una plataforma regional para ensayos clínicos; 

e) aprovechar las flexibilidades regulatorias para acceder a la propiedad intelectual; 

f) fortalecer los mecanismos de convergencia y reconocimiento normativo vigentes 

en los países; 

g) fortalecer los sistemas primarios de salud para el acceso universal a las vacunas y 

su distribución equitativa. 

El alcance de la CELAC, que convoca a todos los Estados-miembros de 
Latinoamérica y el Caribe, brinda una ventana de oportunidades para la diplomacia y 

la cooperación en la región. No obstante, como se ha planteado en su creación, es 

importante el diálogo tendiente a la convergencia y la complementación de las 

agendas de salud de todas las estructuras multilaterales subregionales de la región. 

Aun cuando la CELAC es una importante iniciativa de integración regional, es preciso 

avanzar, en mayor medida, en la gobernanza necesaria para poder obtener logros en 

esta agenda común de integración en salud, para abordar los desafíos comunes. 

México y Argentina han tenido un fuerte liderazgo en cuanto a las agendas de 

salud, y es importante que este liderazgo no se pierda con las nuevas presidencias pro 

témpore y sigan colocando a la salud en lo más alto del compromiso político del 
bloque. La gran y sentida ausencia en todo este rico proceso es la de Brasil, cuyo 

actual gobierno se ha distanciado temporalmente de la CELAC. Las promesas del 

nuevo gobierno, que toma posesión el 1 de enero de 2023, es devolver a Brasil al 

multilateralismo regional del que nunca debió alejarse. La presencia del país, con su 

rica tradición de solidaridad internacional, particularmente en la región, trae 

renovadas esperanzas para una sana diplomacia en salud, absolutamente necesaria 

para garantizar el enfrentamiento común de los problemas de salud que afectan el 

bienestar de las poblaciones latinoamericanas. Veamos brevemente las acciones 

impulsadas por la Presidencia Pro Témpore de Argentina de la CELAC en el área 
salud. 

 

Argentina en la Presidencia Pro Témpore de la CELAC y la Reunión de 

Ministros de Salud 

Recientemente, el día 24 de noviembre de 2022, la ministra de Salud de 

Argentina invitó a los ministros y las ministras de Salud de la CELAC, sustentando la 

importancia que tiene la salud en la mejora de la calidad de vida de las personas. La 

reunión, desarrollada en forma virtual, identificó prioridades que fueron plasmadas en 

la ñDeclaraci·n de Buenos Airesò. La ministra de Salud argentina, Carla Vizzotti, 
presentó un informe de las actividades realizadas durante la Presidencia Pro Témpore 

de la Argentina, con miras a consensuar prioridades para años venideros. La Argentina 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/47252-lineamientos-propuestas-un-plan-autosuficiencia-sanitaria-america-latina-caribe
https://www.argentina.gob.ar/noticias/en-reunion-de-ministras-y-ministros-de-salud-de-la-celac-vizzotti-presento-el-trabajo
https://www.argentina.gob.ar/noticias/en-reunion-de-ministras-y-ministros-de-salud-de-la-celac-vizzotti-presento-el-trabajo
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continuó trabajando en las líneas planteadas por el Plan Integral de Autosuficiencia 

Sanitaria. En tal sentido, ha priorizado dos principales líneas de acción: el 

relevamiento de las capacidades de investigación, desarrollo y producción de vacunas 

en países que integran la comunidad; y el fortalecimiento de los mecanismos de 

negociación conjunta de precios de compra internacional de vacunas y medicamentos 

esenciales.  

La Argentina presentó un Informe sobre las capacidades de Investigación, 
Desarrollo y Producción de vacunas en los países de la CELAC.21 Si bien muchos 

proyectos de investigación y desarrollo se han dedicado a atender la emergencia de la 

pandemia de COVID-19, también hay investigaciones dedicadas a vacunas para 

enfermedades desatendidas de relevancia sanitaria regional y a la búsqueda de nuevos 

adyuvantes. Se identificaron 85 instituciones en la región con capacidad para 

desarrollar I+D en 178 proyectos. Se logró levantar 32 ensayos clínicos de diferentes 

fases sobre vacunas, en los que participan 38 instituciones de diferentes países. 

Existen capacidades productivas previas, siendo relevante, por ejemplo, el desarrollo 

alcanzado en la producción de vacunas antigripales. En total se identificaron 24 
instituciones productivas que ejecutan 83 proyectos productivos de vacunas, de los 

cuales 17 son privados, 62 públicos y 4 proyectos de alianza productiva público- 

privada. 

También se ha trabajado en el Fortalecimiento de los mecanismos para la 

compra internacional conjunta de vacunas y medicamentos esenciales: Propuesta de 

documento de trabajo, elaborado durante la Presidencia Pro Témpore de Argentina en 

el marco de la implementación del Plan de Autonomía Suficiencia en Salud. Argentina 

presentó una propuesta de mecanismos de negociación regional conjunta para el Plan 

de Autoabastecimiento en Salud y detalló los resultados de la mesa de trabajo para 

fortalecer los mecanismos de compra conjunta internacional de vacunas y 
medicamentos esenciales. Se proponen los siguientes objetivos estratégicos para la 

negociación conjunta internacional de vacunas y medicamentos esenciales:  

a) promover la competencia, la eficiencia y la transparencia en el mercado 

institucional de medicamentos e insumos para la salud, incluidas las vacunas; 

b) promover instrumentos regionales de negociación de precios, con el fin de reducir 

el gasto agregado en medicamentos y su impacto presupuestario; 

c) promover, luego de los mecanismos regionales de negociación de precios, el uso 

de los mecanismos de la OPS para realizar compras conjuntas de medicamentos y 

vacunas seleccionadas y negociadas conjuntamente por la CELAC; 
d) analizar los instrumentos más adecuados para reducir el costo agregado de los 

medicamentos y su impacto presupuestario en la región; 

e) consolidar capacidades regionales vinculadas al análisis y caracterización del 

mercado farmacéutico. 

En este sentido, es posible identificar por lo menos dos puntos clave para su 

implementación. En primer lugar, los productos a ser adquiridos requieren contar 

con registro en todos los países miembros de la CELAC. Esto constituye un cuello de 

botella, porque reduce drásticamente la cantidad de oferentes y los concentra en 

 
21 El objetivo es disponer de informaciones estratégicas que permitan promover intercambios y 
deliberaciones entre los representantes de las delegaciones que componen la CELAC con miras a 

la elaboración de un plan de trabajo específico. 
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grandes empresas multinacionales. Para superar ese obstáculo será necesario 

implementar mecanismos de homologación de los registros. Ello implica un trabajo 

de armonización de la regulación entre los países, junto a la priorización conjunta para 

definir una canasta de medicamentos esenciales y estratégicos cuyos precios serán 

negociados, o que serán adquiridos en forma conjunta. La dificultad radica en que la 

CELAC no cuenta con las competencias técnicas ni políticas para hacerlo, puesto que 

sus decisiones no tienen carácter de supranacional y son no vinculantes. 
En segundo lugar, la posibilidad de captar economías de escala requiere 

contar con un modelo de financiación adecuado. Es posible obtener los medicamentos 

a precios más asequibles al agregar demanda y al convocar a más oferentes para 

participar en el proceso de adquisición. Sin embargo, un tercer componente clave ï

además de la escala y de la cantidad de oferentesï es implementar un esquema de 

pago apropiado que reduzca incertidumbre para los proveedores y evite incrementar 

los costos de transacción por dificultades y demoras para el cobro. Por lo tanto, la 

ingeniería financiera de los mecanismos de compra conjunta constituye otro requisito 

clave para el éxito de la iniciativa. Tal vez la utilización del Fondo Estratégico de la 
OPS podría ser un medio para superar este punto clave. Pero también se deberían ver 

otras opciones, por ejemplo, los países de Centroamérica han priorizado una política 

de combate al embarazo adolescente y el UNFPA cuenta con su Servicio de 

Adquisiciones que brinda importantes ahorros en los modernos métodos 

anticonceptivos. 

Como resultado de la reunión, los países miembros de la CELAC adhirieron a 

una declaración conjunta que acordó dar apoyo y continuidad al trabajo realizado por 

Argentina en relación al Plan de Autosuficiencia Sanitaria. Es de destacar que estas 

líneas de trabajo vienen siendo planteadas también por otras iniciativas de integración 

regional, como las Reuniones de Ministros de Salud del Mercosur, del Consejo de 
Ministros de Salud de Centro América y República Dominicana (COMISCA) y las 

Reuniones de Ministros de Salud Andinos y su Organismo Andino de Salud. En tal 

sentido, es importante el diálogo de estas iniciativas propiciando la convergencia y 

complementación al respecto.  

 

Consideraciones finales 

Como hemos podido observar a partir de las presidencias Pro Témpore de 

México con el Plan de Autosuficiencia Sanitaria y la labor de Argentina, ya se han 

dado importantes pasos para avanzar en un tema de agenda sanitaria importante, como 
lo es avanzar en la soberanía en la producción y el abastecimiento de vacunas y 

medicamentos. No obstante, va a ser difícil avanzar en concreto, sino se cuenta con 

una gobernanza apropiada, capaz de coordinar las iniciativas de los diferentes 

procesos de integración en salud como MERCOSUR, COMISCA, ORAS-CONHU, 

así como de otras organizaciones multilaterales que cuentan con mecanismos de 

compras de medicamentos e insumos estratégicos de Salud ïcomo la OPS a través de 

su Fondo Estratégico de Salud22 y su Fondo Rotatorio de Vacunas,23 UNFPA con su 

 
22 El Fondo Estratégico de la OPS es un mecanismo de cooperación técnica para la compra 

conjunta de medicamentos esenciales y suministros estratégicos de Salud Públicas.  
23 El Fondo Rotatorio (RFV) brinda cooperación técnica a los programas nacionales de 

inmunización para mejorar su capacidad de planificación y pronóstico de la demanda de 
















































































































































